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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor* 
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA.

Convenio de extradición entre España  
y los P a íses Bajos.

S. M. la R e in a  Regente de España, en nombre de 
Su Augusto Hijo S. M. el R e y  D. Alfonso XIII, y S. M. 
la Reina de los Países Bajos, y en su nombre S. M. la 
Reina Regente del Reino. >

Habiendo resuelto de común acuerdo celebrar un 
nuevo Convenio de extradición de delincuentes, han 
nombrado con este objeto sus Plenipotenciarios, á 
saber:

S. M. la Reina Regente de España al Excelentísimo 
Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, Diputado á 
Cortes, Catedrático de la Universidad Central, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos III, del 
León Neerlandés, de Leopoldo de Austria, de San Mau
ricio y San Lázaro de Italia, del Aguila Roja de Ale
mania, del Danebrog de Dinamarca, de úa Legión de 
Honor de Francia, del Osmanie de Turquía, etcétera, 
etcétera, etc.

Y S. M. la Reina Regente dé los Países Bajos al 
Excmo. Sr. Barón Carlos Gerickevan Herwijnen, Caba
llero de la Orden del León Neerlandés, su Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario, etc., etc., etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus res
pectivos plenos poderes, hallados en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

A rtículo 1.°

El Gobierno de España y el Gobierno de los Países 
Bajos se comprometen á entregarse recíprocamente, 
según las reglas establecidas por los artículos siguien
tes, con excepción de sus nacionales, los individuos 
sentenciados, acusados ó presuntos reos, por uno de 
los hecbos que á continuación se expresan, cometidos 
fuera del territorio del Estado al que se pide la extra
dición:

í.° a. Atentado contra la vida del Bey, de la Reina 
reinante, del Regente ó del Jefe de un Estado amigo.

I. Atentado contra la vida de la Reina no reinante, 
del heredero presunto del Trono ó de un individuo de 
la familia del Soberano.

Ú.° Homicidio ó asesinato, sea cualquiera la edad 
de la víctima, comprendiendo en ellos el parricidio, el 
infanticidio y el envenamiento.

3.° Amenazas hechas bajo condición determinada y 
por escrito, en tanto que las leyes de los dos países per*» 
mitán la extradición por este hecho*

4.° Aborto procurado intencionalmente.
5.° Lesión que haya ocasionado una herida corpo

ral grave ó la muerte, lesión cometida con premedita
ción ó lesión grave:

6 .° Violación, atentado contra el pudor; el hecho de 
tener fuera del matrimonio comercio carnal con una 
joven soltera ó una mujer menor de diez y seis años, ó 
con una mujer mayor de esta edad cuando el culpable 
sabe que está desmayada ó sin conocimiento; actos de 
inmoralidad, cuando el culpable sabe que la persona 
con la que los comete está desmayada ó sin conoci
miento, ó cuando esta persona no ha llegado á los diez 
y seis años; excitación de una persona menor de esta 
edad á cometer ó sufrir actos de inmoralidad, ó á tener 
fuera del matrimonio comercio carnal con un tercero.

7.° Excitación de menores á la mala vida, y todo ] 
acto que tenga por objeto favorecer l^d?orri^ción 
menores, punible según las leyes de los dos países. *

8 .° Bigamia.
9.° Rapto, ocultación, supresión, sustitución ó su

posición de un niño.
10. Sustracción de menores.
11. Falsificación ó alteración de monedas ó papel ; 

moneda con objeto de emitir ó hacer emitir estas mo- j 
nedas ó papel moneda, como no falsificados ni altera- j 
dos, Ó poner en circulación monedas ó papel moneda, j 
falsificados ó alterados cuando se hace intencionada
mente. i

12. Imitación ó falsificación de sellos y de marcas 
del Estado ó de marcas de fábrica exigidas por la ley; i 
imitación ó falsificación de billetes de un Banco de cir- j 
culacióñ, fundado en virtud de disposiciones legales, j 
en tanto que las leyes de los dos países permitan la ex- j 
tradición por este hecho. La retención ó la introduc- ; 
ción del extranjero de dichos billetes de Banco, con la j  
intención de ponerlos en circulación como no siendo 
falsos ni falsificados, cuando sabía el que los recibía 
que eran falsos ó falsificados.

13. False ;ad en escritura pública ó auténtica deeo- ] 
mercio ó privada, y uso intencionado de escritura falsa 
ó falsificada, en tanto que las leyes de los dos países 
permitan la extradición por este hecho.
s 14. Perjurio, falso testimonio.

15. Corrupción de funcionarios públicos, en tanto 
que las leyes de los dos países permitan la extradición 
por este hecho, concusión, sustracción ó malvens&ción, 
cometida por funcionarios ó por aquellos que son con
siderados como tales.

16. Incendio intencionado, cuando de él puede re
sultar un peligro común para los bienes, ó un peligro 
de muerte para otro; incendio con el objetado propor
cionarse ó proporcionar á otro un beneficio- ilegal en 
detrimento del as^urador ó del portador lefpd de un . 
contrato á la gruesa.

17. Destrucción ilegal intencionada do un edificio 
que en todo ó en parte pertenece á otra persona, ó de 
un edificio ó construcción, cuando de esta destrucción 
pueda resultar un peligro común pana los bienes, ó pe
ligro para la vida de otro*

18. Actos de violencia contra las personas ó* los bie
nes, cometidos públicamente en cuadrilla ó r  ¿unión.

19. El hecho ilegal cometido intencionadamente de 
hacer naufragar, varar, destruir, inutilizar ó deteriorar 
una embarcación, cuando de ello puede, resultar peli
gro para otra persona.

[ 20. Sublevación y rebelión de los pasajeros á bordo

de un buque contra el Capitán, y de les-tripulantes 
contra sus susperiores.

21. El hecho cometido intencionalmente de haber
puesto en peligro un tren en un camino de hierro.

22. Robo,
23. Estafa.
24. Abuso de firma en blanco.
25. Malversación.
26. Quiebra fraudulenta.

Se comprenden en las precedentes calificaciones la 
tentativa y la complicidad, cuando son punibles* se
gún la legislación del país al que se pide la extra
dición.

A r t íc u l o  2.°
La extradición no tendrá lugar:

1.° Cuando el hecho ha sido cometido en un tercer 
país y el Gobierno de este país reclama la extra
dición.

2.° Cuando la demanda se motive en el: mismc > ha»- 
cho por el cual ha sido juzgado el individuo reda? nado 
en el país al que se pide su entrega, y por cuyo/ 1 hecho 
ha sido sentenciado é ha obtenido absolución é  sobre«\ 
seimiento.

3.° Si segúmlas leyes del país al que se pufo la, ex
tradición tiene lugar la prescripción de la acei 5n ó de. 
la pena antes de la detención del individuo vm lamado '̂ 
ó no habiéndose verificado aun la detención,, a ntes que 
que sea citado por el Tribunal que ha de oiri$ .

A r t íc u l o  3 .0,

No se verificará la extradición' mientra 3 el indivi
duo reclamado sea procesado por el misa/ 10 hecho en 
el país á que se pida la extradición.

A r tíc u lo  4 .°

Si el individuo reclamado se halla* p  ocesado ó su- 1 
fre una pena por una infracción distinta de la que mo^c 
tivó la demanda de extradición, la* extr adición no pd ^  
drá concederse hasta que se hayan tertr finado los proce
dimientos en el país al que se pida la, t extradición, y en 
caso de sentencia condenatoria, hasta que haya sufrido 
la pena, ó> que haya sido indultado*

No obstante, si según las leyes if  país que pide l a A 
extradición, pudiese resultar de- es< ca demora la preá- 1 
cripción de la causa, se concederá,1 extradición, i  me
nos qu® consideraciones especíale/ 3 se opongan á ello, 
y  obligándose á devolver ai indi viduo entregado tan 
pronto como termine el proceso en el referido país.

A rtíc u lo   5.º

El individuo que se entreg ue no podrá ser procesado 
ni castigado, en el país al qu te se conceda la extradi
ción, por un delito cualqu jera no comprendido en el 
presente Convenio y anteri or á su extradición, ni entre
gado á>una tercera Potenc ¿a por semejante hecho sin 
el consentimiento de la •que ha concedido la extradi
ción, á menos que el reo haya tenido un mes de tiempo 
libre para abandonar du nuevo el antedicho país des
pués de haber sido juzgado, y  en caso de condena, 

I después de haber sufr ido la pena ó de haber sido ih* 
i dultado.
J No podrá tampO/Co ser procesado ni castigado por 
; un htcho previsto por el Convenio anterior á la extra*
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dición sin el consentimiento del Gobierno que lo ha 
entregado, y que podrá, si lo juzga conveniente, exigir 
la presentación de uno de los documentos mencionados 
en el art. 7.° del presente Convenio.

Sin embargo, este consentimiento no será necesario 
cuando el acusado haya pedido espontáneamente ser 
juzgado ó sufrir la pena, ó cuando en el plazo fijado 
más arriba no haya abandonado el territorio del país 
al cual ha sido entregado.

A r t íc u l o  6 .°

Las disposiciones del presente Convenio no son apli
cables á los delitos políticos. La persona que haya sido 
entregada por alguno de los hechos de derecho común, 
mencionados en el art. l.°, no podrá, por consiguiente, 
en ningún caso s^r procesada ni castigada en el Espa
do al que se entregó por motivo de un delito político 
anterior á la extradición, ni por motivo de un h^cho 
conexo con semejante delito político, á menos que baya 
tenido libertad de abandonar de nuevo el país durante 
un mes después de ser juzgado, y en caso de sentencia 
después de baber sufrido su condena ó baber sido in
dultado.

A r t íc u l o  7 .°

La extradición se pedirá por la vía diplomática y 
no se concederá ai no mediante presentación, en origi
nal ó en copia auténtica, sea de una sentencia conde
natoria, sea de un auto mandando formular la acusa
ción {mise en acnsatión), ó remitiendo el conocimiento 
de la causa á la justicia represiva con mandamiento de 
prisión ó sea de un mandamiento de prisión expedido 
en las formas precritas por la legislación del país que 
presenta la demanda, é indicando suficientemente el 
hecbo de que se trata para poner al Estado requerido 
en condición de juzgar, si constituye, según su legis
lación, un caso previsto por el presente Convenio, así 
como la disposición penal que le es aplicable.

A r tíc u lo  8 .°

Los objetos aprehendidos en poder del individuo re
damado serán entregados al Estado reclamante si la 
Autoridad competente del Estado á quien se reclama 
ha ordenado su entrega.

A r t íc u l o  9 .°

Mientras se pide la extradición por la vía diplomá
tica, la detención preventiva del individuo, cuya extra
dición puede pedirse con arreglo al presente Convenio, 
podrá ser solicitada: por parte de los Países Bajos por 
cualquiera empleado de justicia ó cualquiera Juez de 
Instrucción {juge conimissaire): por parte de España, 
por el Juez ó Tribunal que entienda ó baya entendido 
en la causa.

' La detención preventiva queda sometida á las for
mas y á las reglas prescritas por la legislación del país 
al cual se hace la demanda.

Artícul® 10.

El extranjero detenido preventivamente, con arreglo 
á los términos del artículo anterior, será puesto en li
bertad, á no ser que la detención deba continuar por 
otro motivo, si en el término de veinte días después de 
la fecha de la orden de detención preventiva no se ha 
entablado la demanda de extradición por la vía diplo
mática con envío de los documentos exigidos.

A rtículo 11.

Cuando en la tramitación de una causa criminal por 
un hecho penable, m  político,< uno de los Gobiernos 
juzgue necesario oir A testigos que se encuentren en el 
otro Estado, se dirigirá un exhorto con este objeto por 
la vía diplomática, y se  le dará curso, observando las 
leyes del país en que Ioatestigos hayan sido invitados 
^comparecer*

En caso de urgencia podrá también remitirse un 
exhorto directamente por la Autoridad judicial de uno 
de los Estados4  la Autorid ad judicial del otro Estado.

Todo exhorto que tenga por objeto solicitar un exa
men de testigos deberá ir acv empañado de una traduc
ción francesa.

A r t í c u l o  V%.

Si en una causa criminal, no política, se necesita ó 
se desea la comparecencia person al de un testigo en el 
otro país, su Gobierno le invitará al efqcto, y en caso 
de que consienta, se le señalarán los gastos de viaje y  
de estancia, según las tarifas y ios reglamentos vigen
tes en el país en que deba verificarse el examen, salvo

el caso de que el Gobierno reclamante crea deber seña
lar al testigo una indemnización más crecida.

Ningún testigo, cualquiera que sea su nacionalidad, 
que citado en uno de los dos países comparezca volun
tariamente ante los Jueces de otro país, podrá ser allí 
procesado ni detenido por hechos ó condenas crimina
les anteriores ni á pretexto de complicidad en los he
chos objeto de la causa en que figure como testigo.

i
| A r t íc u l o  13.

\
| Cuando en una causa criminal, no política, se juzg'ue 
; útil ó necesario el careo de criminales detenidos en el 

otro Estado, ó bien la presentación de pruebas ó de do- 
; cumentos que se encontraren en poder de las Autorida- 
| des del otro país, se dirigirá la demanda por la vía di-- 
; plomótica, y se le dará curso, á no ser que considera- 
! ciones especiales se opongan á ello, y con obligación 

de devolver los criminales y las pruebas.

A r t íc u l o  14 .

El tránsito á través del territorio de una de las Par
tes contratantes de un individuo entregado por una ter
cera Potencia á la otra Parte, y que no pertenezca al 
país de tránsito, se concederá a la simple presentación, 
en original ó en copia auténtica, de uno de los autos 
de procedimiento enumerados en el art. 7.°, con tal que 
el hecho que sirva de fundamento á la extradición se 
halle comprendido en el presente Convenio y no se re
fiera á lo previsto en los artículos 2.° y 6.®, y que el 
transporte se verifique, en cuanto á la escolta, con el 
concurso de funcionarios del país que ha autorizado el 
tránsito por su territorio.

Los gastos de tránsito correrán á cargo del país re
clamante.

A r t íc u l o  15.

Los Gobiernos respectivos renuncian cada uno „por 
su parte á toda reclamación de reintegro de los gastos 
de manutención, de transporte y otros que pudieran 
ocasionarse en los límites de sus respectivos territorios 
por la extradición de los presuntos reos, acusados ó 
sentenciados, así como los que resultaren por el cum
plimiento de exhortos, por el transporte y devolución 
d l o s  criminales que hubieren de ser careados, y por 
ex envío y devolución de pruebas ó documentos.

Encaso de que se juzgue preferible el transporte 
por mar, el individuo que ha de ser entregado será 
conducido al puerto que designe el Agente diplomático 
ó consular del Gobierno reclamante, que pagará los 
gastos de embarque.

A rtículo 16.

Las estipulaciones del presente Convenio serán apíl? 
cables á las colonias y posesiones en el extranjero de 
las dos Altas Partes contratantes, pero estando basadas 
sobre la legislación de la madre patria, no serán obser
vadas por una y otra parte más que en tanto que sean 
compatibles con las leyes vigentes en estas colonias ó 
posesiones.

La demanda dé extradición del malhechor que se 
¡ refugiare en una colonia ó posesión extranjera de la 
l otra parte, podrá también ser 'presentada directamente 
l al Gobernador ó funcionario principal de esta colonia ó 
| posesión por el Gobernador ó funcionario principal de 
i la otra colonia ó posesión, en tanto que las dos colonias 
¡ ó posesiones extranjeras estén situadas en Asia ó en 

Australia.
| .La misma regla se següirá si lás dos colonias ó po
sesio n es extranjeras están situadas en Arhérica, 
i Los eitados Gobernadores ó primeros funcionarios 
? tendrán la facultad ó de conceder la extradición ó de 
t consultar á sus Gobiernos.
í En todos los demás casos la demanda de extradición 

tendrá lugar por la vía diplomática. I
El plazo para poner en libertad al detenido de que 

; trata el art. 10 , será de sesénta días.

' A r t íc u l o  1 7 .

! El presente Convenio no será ejecutivo hasta veinte 
dias después de su promulgación, en las formas pres- 

; critas por las leyes de ambos países. Desde que se pon- 
i ga en ejecución, cesará de estar en vigor el Convenio 
i de 6 de Mayo de 1879, siendo sustituido por el aetual, 

que continuará vigente hasta seis meses después de 
haber sido denunciado por. declaración de uno de los 
dos Gobiernos.

Será ratificado, y las ratificaciones se canjearán tan 
pronto como sea posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Convenio, y han puesto en él

| su sello.r=Hecho por duplicado en Madrid á 29 de Oe* 
! tubre de 1894.

(L. S.)—Firmado: S. Mo r k t ,,
(L. S.JrrFirmado: G e r ic k .

El presente Convenio fué debidamente ratificado, y  
las ratificaciones canjeadas en Madrid el 24 de Diciem
bre de 1894, conviniéndose, por m i uerdo de am
bos Gobiernos, que empiece á re - i ° de Mayo 
de 1895.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros: en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso l i l i ,  y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda derogado sí decreto de 9 de 

Noviembre de 1893, por el cual se suspendieron en la 
provincia de Barcelona las garantías 4 que se refiere el 
artículo 17 de la Constitución.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente dei Reino,
Vengo en nombrar para la canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Osma, por defunción de Don 
Inocencio Trigueros, al Presbítero Doctor D. Manuel 
María Vidal y Boullón, propuesto en el primer lugar 
de la terna formulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

m M k  Q sim im A
El Ministro de Gracia y  Jnstícia,

Jta&tonio M aura y ; Montea»*)?„

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, oído el de Estado en pleno, 
don arreglo á lo dispuesto en el d ¿érete de Adminis
tración y Contabilidad para las provincias da Ultramar 
de 12 4e Septiembre de 1870 é instrucción de 4 de Oc
tubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XTÍI, y como Re in a  Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un- crédito supletorio .de 

23.611 pesos 38 centavos, al artículo único «Personal», 
capítulo 1.° .«Administración superior», Sección 4.® 
«Guerra», del presupuesto general de gastos de las is
las Filipinas de 1893 á 94v hoy en ampliación; para 
atender al mayor gasto ocasionado por el eonpepto de 
«Expectantes á embarco». ~ .

Art. 2 ° El importe del mencionado crédito se cu- 
brirá con la deuda .flotante del Tesoro en el caso de que 
los ingresos que se realicen no excedan del impórte de 
ias obligaciones que se satisfagan por cuenta de dicho 
presupuesto.

Dado en Palacio á treinta y uno áe Diciembre de mil 
¡ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar j

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

 D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
 y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Domingo Martínez, vecino de Logroño, para 
jifar dos resee de c*rda en unión del®. Lotería N&cíoxl&I, (|iie- . 
dando obligado el rifados* á satisfacer á la .Hacienda el im
puesto del 25 por 100 y él del timbre, y á someter los proco* 
dimientos dula rila áfiuantoprewmn las disposíeiofies yj-
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Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid 29 'Diciembre de 1894. =E1 Director general, 
Olegario Andrade,

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los premios y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 16 premios mayores de los 1.442 que corresponden á
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en
este día.

ADMINISTRACIONESgremio®,  ________________________________ _
Números- ~--------------------------------------------------------------------------

Pesetas. 1 * Serie. %*

14.253 146 Cf ) Huelva. Madrid.
18.273 t Barcelona. Valladolid.
20.579 30 i ( Madrid. Lugo.
2.687 iÜ.OOu- Idem. Barcelona.
3.422 7.000 Tarragona. Madrid.

26.890 7.. ( ‘00 villa. Bilbao.
26.778 4.000 Gijóio. Oviedo.
26.3 6 4 000 Barcelona. Cádiz.
11&695 4,000 Santander. Madrid.
3.228 4.000 Valladolid. ■ Sevilla.

956 4.0**0 Sevilla. Valencia.
5.776 4.000 Alfaro, Alcalá de Henares

552 'D. 000 Q ii; tañar Orden. F»goeras.
4.817 4.000 Madrid. Barcelona.

28.099 4 000 Sarilla. Sevilla.
27.344 4.000 Barcelona. Barcelona.

En e^BHrsv, do hoy, con arreglo al art.. 57 dé la
instrucción g# m-nd cri I cr em s de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar Jks ri ir» pr»mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las dcnc-síl»^ heogidas en los establecimientos de la: 
Bendicen i* ¡ vr'V'^c $1 de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Sara Marín y Lóp.az, del Asilo de Nuestra Señora da l is  
Mercedes.

María Ortega y  Martínez, del :id,. , ■
Manuei& Oanapi y Ródrígúez,"dél id.

. Carmen Mménáez Cayarga; del Colegio de la Pkz,
Agueda Serrano, del id.

En cuanto al prevenido por el art 58 de la. propia; ins
trucción para adjudicar el premio dé 025 peseta® otorgado 
por decreto da 17 de Septiembre.- de 1874 á las huérfanas 
de militares s patriaos muertos á .manos .de los partidarios 
del absolutismo 1 ° de Octubre de 1868, no ha, ponido 
■tener efecto ? cr no in s ta r  que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo*

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 10  
de Enero de 1895. ■

Ha de constar de 22.000' billetes, al precio de 100 pesetas el 
billete, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose
1.540.000 pesetas en 1 100 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .....................de................   250.000
1 ........... ........ de................................  125.000
1 .....................de................................  50 000
 2 ..................... de 20.000...................   40 000

17 ..................... de 6.000....................  102.000
775 ........ ............de 1.000....................  775,000
99 aproximaciones de 700 pesetas cada una 

para los 99 números restantes da la
centena del premio primero...........   69.300

99 id. de 600 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo..  ..............     59.400

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero,..........................   49.500

2 id. de 4.400 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 8.800 

2 id. de 3.300 id. para los del premio se
gundo.   .................     6.600

2 id. de 2.200 id. para los del premio t¿?r~
cero..........................  4,400

1,100 1.540 000

Las aproximaciones son comoatíMes con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
nor al de los premios primero, «segando y tercero, que si 
saliese premiado el numero 1, su anterior es el numero 22.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 700, 600 y 
500 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corres- 
p nde, poi ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el 
tercero al 13.093, se consideran agraciados respectivamente 
los 99 números? restantes de las centenas del primero, se 
gundo y tercero; es decir, dssde el 1 al 100, del 9.901 al
10.000 y de! 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. I  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militara 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes mímm&ám 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, & h&~ 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de lo» sorteos. A* día i>uiaMe % Actuado» éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im- 
presas; cuyas listas son los únicos documentos f&hacientas 
para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra* 
Monea donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega dé los mismos, quedando

sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 31 de Diciembre de 1894. =  El Director general, 
Olegario Andrade.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 17 de Mayo de 1883 con 
los números 155.456 de entrada y 36,979 le registro, corres
pondiente al d«» ósito de 5.468 peseta» 7o céntimos, constitui
do á nombre de D, Antonio Román López para responder del 
cargo de Procurado del Juzgado de Cal la* de Reis, y á dis
posición de dicho Juzgado, cuyo depósito lo constituyen dos 
títulos y un residuo de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
sa previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean doB meses desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 da Agosto de 1893

Madrid 29 de Diciembre de 1894,—El Director general, Ole
gario Andrade. X—1169

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios corres
pondiente» al depósito señalado con los números 24.958 de 
enerad» y 3.252 de registro, reconocido en 18 de Diciembre 
de 1873 ai Ayuntamiento d© Josa (Teruel) por la tercera par
te del 80 por 100 de Propios un capital de 460 pesetas 55 cén
timos; al de Bantibéñez de Ayllón (Segovia), en 17 de Abril 
del mismo »ño, con los números 17.615 de entrada y 2.521 de 
registro, 7 494 pesetas 28 céntimos, reducido en la actualidad 
á 480 77 peseta» por devolución á cuenta que ee hizo en 27 de 
Febrero da 1878 de 7.013‘51 pesetas, en virtud de Real orden 
del Ministerio de la Gobernación; al pueblo de Bague (Gero
na) en 19 de Mayo de 1883, número» 141.193 de entrada y 
5.930 de registro, capital de 1.275 pesetas 45 céntimos, redu
cido también hoy á 639*78 pesetas, por haberse aplicado a la 
compensación del impuesto personal 635 pesetas 67 céntimos; 
y por último, al Ayuntamiento de Bordils, de la misma pro
vincia que el anterior, le reconoció en 4 de Septiembre 
de 1873, bajo lo» números 22 807 de entrada y 2,966 de re
gistro, un capital de 3.616 pesetas 36 céntimos, m í  previene 
á la persona en cuyo poder se bailen los expresados resguar
dos, que los presente en ©sta Dirección genera); en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los referidos depósitos sino á su 
legítimo du*ño, quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurrido® que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en i a Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agos
to de 189a

Madrid 28 de Diciembre de 1894.=E1 Director general, 
Olegario Andrade. X—1173

M IN ISTE R IO  D E  LA  G O B ER NAC IÓ N Subsecretaría.

S E C C IÓ N  D E  S A N ID A D

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Diciembre de 1894.

i 
Númsr® 

¿e 
i 

.fréesu**.

SEXOS Añosde edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad. CALLEó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES SEXOS Años
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad. CALLEó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1'•‘ri Varón** !

ĴXWSWSBWfcfí.'J •

é

,-í

P̂ÍÍaÍ/Í OJ?l a* B » <k a * * a
. ' "

s dé Mayo> 8.... ¿. . . . .
Caracas.. 3. ........ .■■. v ... . .

Mendizébal, 39.• • ... •...

$ 2'i •Varón;"» 38 Boltero •. Epilepsia......... Hospital del Carmen...... >

Idem......

i iioiue® ! * > V 
Fiebre adísárnica.. 
Pneumonía infac 

ciosa. > * :.... • 
Tuberculosis........

> 27 Idem. • • ♦ 78 ’̂ iudo. * Senectud • ......... Constancia, 38.............. Sr. 'd
i-

Idem & í) <■-. :> 
Xdem.*¿; íI; 37i ■ ■ a

28
29

Hembra..
■ -il >ik ,<

59
32 Casada..

Tifoidea..............
Septicemia puerpe 

ral. » • « . * » . . « . »
Tuberculosis.. . . . .
Idem.... . . . . . . . . .

García Paredes, 17........ >

i
1

TJ

23 

3 fi ísn

F% Jteo.. 
.Creado4 
Soltero..-

A-guila, 9t . «• 
Or latravs?, 37..... , . . .* . .
.Ar.ettai» 2
Cebada, 7*... . • . . . . . . . .
Dos de Mayo, 3». „ . . . . . . .
General L&cy, 14.........
Cowd.rra’ Btjá, 57... . . . .
Jorge Juén, 5.¿.. . . . . . . . .
Travesía- de la s  Visti 

Ib'B,' 14. •. • •.<».«.....»•
Cruz Vírrdé, 8 . . . . . . . . .  . .
Paüíéo de 1» Florida, 37... 
Plaza d&l Progreso, 13...
Vaiázqúez 56.............
Amparo, 90...................
h fu n ts S-! ¿3 -. .. . •««* * 
Rio, 15» ••. • ....... .. ... ...
¿Artistas: ■ 2 1 . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Rodrigo, 15........
Viílaiar,’;7,.. . . . . . . . . . . .  * *
CarlóS-III 3 . . . . . . . . . . . . .

»
>
p

30
31 I iem... -

11 m. 
46

Po.........
Boitera..

Latoneros, 2........ ........
Juan de Dios, 1.............
Hospital Provincial........

>
a

br» ' é ' 32 ídem»««. Feto. Apodaos, 7.............. .... >ia» ÍUCII&. • o ® «■ R<í
-̂í i», ■ Idem. . . . .  * • ... *,. •,

Idem ■> 33
i <H#Ü3u. • » .

l'dém 
1 d a r á - 
Idem.... 
tdéxo . * *.

Idem, Atocha, 19. .................. »&
9

10
11

M®m. * -«. 
Idem..»«- 
Idem.»..
ídem».»**
Idem., •.,

Da
: 38 

4 
48 

■ 2

»*«*. •.
ditero".

Ceaado ». 

P."
soltero« 

OásaSo ,,

pt
. * •. • ....

Accéso d® asistolia 
Endocarditis»... 
Parálisis cardiaca.. 
Bronquitis..*.....

»
»
■i

>

34
35
36
37
38
39

Idem.
52
2
3
7m.
5

^íudá... 

p. *

• «•6* *•«•«•••» 
Eadocarditi».. . . . .
Laringitis.......... .
Bronquitis...........
Catarro bronquial. 
Bronquitis........
Idem
dem. . . . . . . . . . . . .

Idem........ ..........
Idem...................
Id egn. . . . . . . . .
Broncopneumonía.
* a <*■ o, . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  á...«
Pneumonía... . . . . .
Apoplejía. ....••••

Quiñones, 13.................
Segovia, 27................ .
Carabanchel, 44.............
San Bernardo, 101..........
Barrio de las Injurias, 7. 
Lugo, 11..........

>
»
>
a . 
>

14
m
m
17
■18
19
80
21
22
m
u
25

Idem o. *»«. i

Idem,..»».-
I á « to8. *1
Idem»e « C' a
Idem...»-
Idem...».
ídéim...»-

ídm»*.*, 
Idem... »■'

' !
2:m

86
2.

76
04
41
.2
2m- 

10 d.
1 ■ , 

'50' " ■'

r aSuMviuxAt 0*0 • • * e
Ideen.. . . . » . . . . . .  •
Oatarro capilar....
Catarro geniL...». 
Catarro pulmonar.. 
Apoplegía...... . . .
Idem..... . * *’
Mesingo enceialitis 
Meningitis.......»,
Idem.. •»•*«*.*... • 
Idem . * * . .''o .' . . . . . »
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Derrame seroso....

>. .

>
>
>
»
> .

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

; ixem.... 
« «
•

Idem... 
laem... .  
Idem.... 
ídem...»  
Idem. .i. 
ídesá;.. .i»

3
10 m. 
52
11 m.
59 
28
60 
49 
82 
37

p.» . * . . * ■ 
í . . . . . . . .
Viuda .

filuda .. .  
Soltera » 
Viuda., v
C%s»da,.
. V.nma.» ■ • 
Holtera : 7

Ronda de Atocha, 32...
Vistillas, 14.........  . . . . .
Mesón de Paredes, 68... 1 
Ayala. 1 0 . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial...*• • • 
Idem, a. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idém.» «••■■»••••
Santa María, 19 ..........
Galileo, 4 . . . . . . . . . . . . . . .
Madera, 40. . . . . . . . . . . . . .

»

>
a \
* '

>
»
>

p...........
Aliado...

"N̂ vary a ̂ 9 • 
Provisiones,'. 14...-...

> 50
51

Idem... •• 
Idem.....

84
2m.

Viuda.... 
P...... .

Reumatismo.......
Atrepsia.. . . . . . . . .

Hospital Provincial........
5T orrijo é í^ ..............

>
a

Resumen.
V a ro n e s . Hembras. TOTAL

D 'Tünfemedíd^' mféceiosasy c o n ta g io s a s . ; . . . .* . » » . . . . . . . . . . 8 4 12
En el eJauntrí* materno,. . . . . . .  .......................................... » 3 3
Accidentes rtí. la dentición. ■ » » i

43 1
6 13 19
> : » »

^  | V t f t  Ia.3 -W‘" VÍ X Jr.SS.SS» if 4.0 > >

^  i ^  ̂   ̂ P P  §!■•« s « • .-«•**<• •>»«©«. ©«***. 7 1 8
o LoconiiíifOr. - » . » # « .  i «■* ® « « #  ♦ » » * .  * * * » *  * « » » > » '•

'Enfermedad9» generales.»»**•*•»*• •««••• 3 2 5
I^UCr fe© ^ íl'' * 'I á,i » » ^ ..

T o t a l 4 $ ^ ' 27 24
WHSmroiHWg -v

r/iü i
. qmms&ím&ssam

Maúvlá 31 Bidem bre da B M ,¡s^ Il Subsecretario3 D, A. Castrillo*



4 1.° Enero 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 1.

MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s c i v i l e s

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley d e 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembre 
d e  1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de M inistros.

•5*

f i
DEPENDENCIA ó SERVICIO i£3:£S"

C L A S E  D E D EST IN O SU ELD O
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIAN ZA S CONDIC IONES E S P E C IA L E S

MINISTERIO DE FOMENTO

1.a Ordenanza Conserje............ 1.000 * >JL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

2
3
4

3.a Aspirante primero..................... 1.250 » » »
3.a
3.a 
3 a

Idem
Aspirante Begundo. . . . . . . . . . . .

1.250 
1 000 
1.000 
1.000

2»
»
&

»
»
»

>
»
>

r 1.a Ordenanza de Eegund&.............. > »
J2 2.a Portero............ ..................... 825 » »o
7 Idem de Ma rid. — Delegaciones de Vigilancia de dis-

3 a Aspirante primero................. 1.250 » » >
8
9

in

1.a Agente de primera clase........... 1,000 > .. - > »
1.a Idem................. . . . . . . . . . . . . . . 1.000 > >
1.a Agente de segunda dase.......... 750

11 1.a Idem ................................. . 750 >XI
12
13
U
15
16

17

18
19

20

I a Id e m .......... ......................... .. 750 »
1.a Idem...................... 750 > j
I a Idem......................................... 750 > » |[ Ser mayor de veinticinco sñosdeedad,
I a Idem ......................... 750 » » |* sin exceder de la de cuarenta y cinco

a Idem......................................... 750 > l y acompañar á la instancia un certífi*

) 1.a
1.a

Idem..........................................
Idem ......................................

750
750

>
»

V cado que acredite la caren ia de an- 
/ tecedeotes penales, expedido en el

1.a 
1 a

Idem............................... .
Idem.........................................

750
750 »

> i
»

Juzgado de primera instancia del 
partido respectivo ó en el Ministerio

1.a
1.a

Idem......................................
Id  m........................... .

750
750

»
» > k de Gracia y Justicia.

Idem de Valencia...... . ........................................... . .  |
1.a
1.a
1 a

Idem............................... ..........
Id e m ...............................

750
750
750

>
>
*

Dirección general de Correos y Telégrafos.

X. 9

21
22
23
24
25
26

—Rlchp á Veste fnrimera conducciónL » .. . .  . 1.a Peatón............................ • ••,•<» 750 »
I a Idem........................ 400 >

Id^m.— igualada á. Oa»t»lloli 1 a Idem. ...................................... 300 » > »
C&© reB.—Casar de Cácer«s á Garrovillas......... , ........
Cádiz.—Jitnena de la Frontera á la estación férrea..» . 
Ciudad Real.—Estación del ferrocarril de Veredas á 

Baza to rtas.... ........................

1.a
1.a
1.a

Idem............................... .........
Id em ................ .............

Idem ..........................................

650
250
200

»

>

»

>

2>
»
>

27 Coruña.—Carral á Cerreda.•••••.. • * 1.a Idem. 352‘50 > ■ »
28
29
30

Granada. ja á Zafarraya (primera conducción)....
Gaad&tajara—Espinosa de Henares......................... .
Logo.—N*z (Sober).......... «••••..................  . . . . . . . . .

1.a
1.a
1.a

Idem................... . . . » ...............
Cartero......................................
Id e m .,................................

500
300
200

»
*
»

»
»

»
■ - »

31
32
33

Navarra.—Aoiz á Nagore (Ayuntamiento de A rce ).... 
Orense,—Villarinof río á Parada del Si i. .•••••<»•• •••••

1.a
I a

Peatón............... ................ .
Id e m ..............

300
375

> »
>

»
»

Sevitla. Gaadalcanal. • ...................................... . I a Cartero..................................... 500 > >
34
35
36

Idem.—Es «c'ón férrea de Alanix á Alanix.............
Zamora —Pozuelo de Tábara.......................................
Zaragoza.—Ruesta á B*gués.......... ...........................

MINISTERIO DE HACIENDA

1.a
1.a
1.a

Peatón........................................
Cartero.................... ................
Peatón..,..............

400
100
6Í5

»
>
» " >

37
38
39
40
41

42

Administración de Hacienda de Guadalajara...............
Idem de V al encía*. • * . « » « » . . * . .% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de Almadén..........................o..........................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Tarragona. 
Aduana de Valencia de Alcántara................................

Intervención de Hacienda de Logroño......................... |

I a
I a
I a
3.a
4.a 
3.a
3.a

Ordenanza....... .........................
Idem.
Auxiliar de almacenas..............
Aspirante de tereera. . . . .  . . . .
Becaudador.............................
Aspirante segundo...................
Idem..........................................

750
750
7£)Q
750

1,500
1.000
1.000

.A:-.- *,/. - •. 
. > :■■ £ , .

>
>
»

>
, »  t U 

»

10.000
>
»

>

43
44
45
46

-  47
48
49
50
51
52
53
54
55

56

3.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3 a
3.a
I a
1.a
3.a
3.a
3.a
I a
I a

1.a

1.a

Idem .......  .................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1/000 
1.000 
1.000 

625 
625 

1.000 
1.000 
1.000 

7bo ■'
■■ ^  6 7 5 r::

Premio.

Id .
Id .

»

i Á , y .  »

Intervención general de la Administración del Estado, j
Intervención de Hacienda de Granada...... ... ... ................
Intervención de las Minas de Almadén.....................
Archivo de Hacienda de Caceras..................................

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.......
Dirección general del Tesoro público....... ... ..........................

Tesorería de Hacienda de Tarragona..............................................................

T solería C ntral de Hacienda.... , .  * ....................................... ........

Tesorería de Hacienda de Barcelona..*................... ...

Aí ínífiistración de Loterías de primera clase de Alcira 
( V a l e n c i a ) . ¿ ¿ » . , . * * » , , * , * » »

Id in de s gunda clase de Calzada de Calatrava (Ciu-
«iítd R^al)............................................. ..............................................................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  •••••••••••
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idemi*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . .  . . . r . « . «..««*«..«
In t rveñtór Sentador segundo.. 
M o z o . . . . .  
I d e m -
Aspirante segundo....................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ide tn.
Ordenanza
Mozo de caja. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Administrador 

Idem • .

>

V >

\ »
» ''//> Vi -
>
»

„ »

>

>

>
>

: »í --rt 
»

»

»
>>

", ,, 
4.900

2.500
2.500 ^

>>
’’ >>

*

-1 .....
V. ,:UÍ' > v

. r ,/ ■. , ;; , 3,. • » : - .v '[Vi- ■, . /: .

57 I  i*ni de id. de Lora del Bío (Sevilla)...................... 1.a Idem................. . *> i

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

t
¿ i  > v» -- ■'■■•-ir - ■■ ■•'■", i ' $ '' t -v 't\

.58

59

Ayuntamiento de Alcañiza (Toledo).............................

Dirección del Canal de Isabel I I .................................  i

1.a

1.a

Guardia m unicipal.. . . . . . . . . . .

Peón conservador... i .......

365

825 »- > i

x\ i ' - ;
1 Estos empleados tienen á su cargo la 
qi¿ vigilancia parael ínejór Cumplimien- 
i to de las prden^nzas y 
i permañéfeer en ía líuea dél mismo 
9 tonos les días del año deédé c[ve sale 
| el sol hasta que se pone, sin perjui- 
1 ciq dó vig ilaren  hoyas extraordinar 

riás que requiera el servmio de las 
sgqast Se omiten las demás condi
ciones exigida» ppr no haberse, dado 
Cumplimiento á 16 que previene para 

( Ji ca?os el art. 3,® de Ja Real or
den de 23, de Septiembre,de 1891,

' r * .
n < »

K1 UHliú

1.a Idem  •*»*.**# 825 » >

60
01
62

: p í*  *
Universidad literaria de Sa lam anca*.,......................
Universidad de Madrid..............
Ajustam iento de Q timtana (Badajoz).......... ¡ ^

3.a
3.a
L a

Escribiente tercero...................
E ’Cnb eiüt« segundo.................
Peón publico

750
900
517

>  /
i
>
>

dictada por lá Presidencia del Con
sejo 4e Ministros.

, ^  - -.r* - t, >  i v i.
»

B h  ^  ^  uab&M  ■
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na

í í* O
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

O
sr
<g CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Avuntsmiento d$ Badajoz.......... .............................. . j 1.a Peón caminero.......................... 640
640
700

»
;  |

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

p€4
6̂5

66

67
68 
69

I a Barrendero............... ............ . >
* i
>

1.a Peón de la huerta...... . .............
1.a Guardia municipal.....................
1.a Id em ......................................o

639
730
730

P
»
P

p
p
>

»
p
»

1.a Id m ..........................................
.̂a SereíiO.. ........................ .

730 
821‘50

)>
P

»
p

p
p

SEGUNDA REGIÓN.-—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 

Y GRANADA

1.a Guarda de los montes...............
1.a Guarda del antiguo cementerio.

730
730

»
»

>
>

p
Debe habitar en el cementerio para 

custodiarlo día y noche.

70
71

72
73

Audiencia provincial da Hue*va.. . . . . . . . . . .  .̂ ...........•
Universidad de Granada.—Facultad de Medicina . . . . .

1.a Alguacil....................................
1.a Mozo tercero con el cargo de 

preparar los cadáveres para 
los trabajos de la Sala de di
sección...................................

1.a Alguacil.............................. .

1.000

500

547

5>

>

»

p

> Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
p. eviene para estos casos el art. 3.a
de la Real orden de <3 de Septiembre 
de ISri, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

p
Instituto de segunda enseñanza de H lelva.. . . . ....... .

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

1.a Mozo de oficios......................... 750 » > p

74 Diputación provincial de Valencia.— ^asa de Benefi-
1.a Vigilante................................. 730 P p

75
76

Ayuntamiento de Palomares de Campo (Cuenca).. . .  *• 1.a G o*ri* jurado de e$mpo..........
2.a Auxdiar segundo de la Secreta-

rígi . . . ...................

325

660

> » p

77
78

79

80

81

1.a Sereno f&rolero.......................... 547‘50 > » p
Junta d* Beneficencia' dala provincia de Murcia.— Se

cretaría de la Junta...y. • ......... .........................

Ayuntamiento de Lezuza (Albacete)...................... ...

Idem............................. ........ ................................... ..

3.a Escribiente....................... .

1.a Guarda municipal del término
y peón caminero...................

2.a Inspector de vigilancia pública
municipal..............................

2.a Recaudador y agente ejecutivo.

998 »

547‘50 p

547‘50 p 
3 por 100 de cobranza, apremios 

ó recargos de instrucción.

p

»

»

3.500

Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. \ Q 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

»

p

p

CUARTA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

82 Ayuntamiento de Garriguella (Gerona)......................

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN[

'1.a Sereno............. . > Gratificación vo
luntaria por los 
vecinos del pue
b lo . . . . . . . . . ....... A p

80

84

Diputación provincial de Huesca. * . . . . • . . . • • . . . - • . . .

Audiencia - provincial de Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

2.a Practicante del Hospital. . . . . . .

1.a Alguacil... *. <-...

912‘50

1.000

p

■. >  .

P

P  .

Se omiten las condiciones exigidas pr? 
no haber d*do cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 35 
fieja R-al ordende23de Septiembre 
de 1891.

p

85

86 

87

Juzgado de primera instancia é instrucción de Tórre
la v*ga. . . . . .  .V....... ..................... ........................

' -Á  - 

Ayuntamiento de Arenillas de Riopiáuerga (Burgos).. 

Obras públicas de Burgos.— Carreteras del Estado.... <

s é p t im a  Re g ió n .— c a p it a n ía  g e n e r a l  de c a s t il l a

,S LA VIEJA Y GALICIA

1.a Alguacil... ............................

1.a Guardia municipal.. . . . . . . . . .
r I a Peón c a m in e ro ... . . . . . . . ........
1 1.a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i 1. Idem.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
[ 1.a Idem....... ......... ................. .

480

300 
2 diarias. 
2 diarias. 
2 diarias. 
2 diarias.

»

p
p
p
»
>

P

»
»
»
P

Se omiten l*s  condiciones exigidas poi 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el att. 35 
de la Re%l orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

p

f De veinte á cuarenta años de edad 8’ 
j  impedimento físico para el trabajo»

88

89

, a ■

Ayuntamiento de Valladolíd. —  Resguardo de Ooh-
J'SUUlOS . .̂ » ...-no • ■ * . . .  «o . «O. . . . . . .  «I. . . . . e . « . . . e « . . .

i 1.a Vigilante de segunda clase..• 
j  1.a Idem.
j  1. Idem. . . « . « o » . . . *
1 1. Idem*«*.«.

1.a Guarda local de montes... • . . . .

82U25
82U25
821‘25
821*25
456‘25

p
p

>
P

;:/v~;

>
P

. p 
p 
p

(  Ser mayor de veinticinco años deedad, 
í sin exceder de la de cincuenta.

p

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Enero próximo.

2 .ª Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 
copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos» extendidas en papel de oficio.

4-ª Los individuos estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su cesantía.

5.ª Para soliitar elegíanos de 3.ª y 4.ª categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 
escuelas regimentares, eon nota do$humo para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 

los licenciados l&sxreariAg pór Reafl orlen circular de 25 de Noviembre último, publicada en la Colección legislativa de este Ministerio, núm. 398, según preceptúan los artículos 14 y 15 del
«^¡aihénÉo de 10 «de Octubre de 1885. 

6.ª Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militare^, con sujeción á lo dispuesto on el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. Para evitar sehsibíei.confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de 
<orden con que aquéllos están señalados |l margen izquierdo de la presenta relación, haciendo constar en dicha instancia su actual situación con relación al último destino que obtuvieron.

No podrán exceder de cuatro los deslinos que se soliciten en fiada instancia* con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministro* 
non iecha .13 de Agosto del año anterior. 

Madrid 29 de Diciembre de 1894. 
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16 1.° Enero 1895 Gaceta de Madnd—Núm. 1.º
R e s u m e n  del m o l im ie n to  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre ,  que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DE LOS

b u q u es  y  s u s  b a n d e r a s

E N  E L  M ES D E N O V IEM B R E  D E

1892 1893 1894

Número 
de traques.

TONELADAS DE
Número 

de traques.

TONELADAS DE
Número 

de traques.

1 TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramo, 
de mercadería, 

descargadas

CARGADOS
Nacionales» t t . t t .......... 385 319.423 57.175 467 377.423 70.514 416 360.051 87.691

382 288.676
10,884

231.347 251 196.540
9.466

154,579
9.163

304
206

243.307
31.442

196 524 
17.148_ Nacionales 142 10.532 123

111 22.330 22.046 79 15.431 16.933 161 102.796 33,109

EN LA STR E
( Na clónales............. 114 68 561 175 135.962 > 152 134.428

Vapores. * ........... j Extra n je ro s...........................
I Nacionales................

279
34

242 332 
1.514

>
>

275
43

248.806
2.077

,, > 
>

296
55

265.569
9.8-8

>

40 16.127 y 69 24.810 % 24 3.969 %9

T o ta le s 1.487 969.847 321.100 1.482 1.010.515 251.189 1.614 1.151.450 334.472

E N  LO S ONCE PR IM ER O S M ESES D E

1892 1898 1894

CARGADOS ¡ ■■ | j ■■ . r •
_  Nacionales. •••••• •• • • • • a 4.378Q ftQQ 3.737.931

2.979.858
172.421
244.734

j: 654.074 
’ 1.969.977 

102.065 
266.610

4.715
3.447
1.376
pL.085

4.052.974 
2.802,871 

126,158 
223 413

754.263 
2.033 235 

99.301 
245.038

4.708 4.062,740
2.895.889

131.579
275.245

724.174 
2.096.418 

92 093 
225.137

i ExtrftH]6ro8«• • • • • •• ••••♦ 
■ <| Nacionales»«• • • • • »• • • • • 

Tela.. . . . . . . . . .  Extranjeros.......... ..........

o oy¿ 
1.404 
1.196

3.303
1.312

938

EN LA STR E
Nacionales.............!..........

Tapores............ Extranjeros...............  . .
1.013 692.623 1.413 1.048.562

2.586.190
31.048

149.194

1.748
3.149

576
547

1.414 796
2.685,486 

43 558 
168.353

2.988 2.487,934 > 3.011
552~ Nacionales............ .......... 505 31.465

W
551 125.827 534A > >

T o ta le s .. . . . . . . . . . . . 15.727 10.472.793 2.992.726 16.133 11.020.410 3.131.837 1R QQ1 11.607 646 3.137 827lO .iC O l

BUQUES SALIDOS

C L A S E

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

E N  E L  M ES D E N O V IEM BR E  D E

1892 1 893 1894

Número 
de traque*.

TONELADAS DE
Número 

de traques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo. 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. Arqueo.!
1  i

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías «sargadas.
!

CARGADOS j í î vs-v
!■! : Í

Vm a iw i " Nacionales.
vapora.. . . » .......  Extrañaros.........\........ ..
m , . i.  '* Nacionales. • • «• • .i......
U tT e ia ..............  Extra n je ro s......].........

434
608
131
56

411 502 
462.840 
14.128 
11.334

102.569 
469.050 
11.362 

j; 14.288

¡ 432 
¡ 469 a 
! 121
1 6 4

387, m
400.758
11.266 14 JqI

88.956
412.561
11.260
17.671

532
551
144«A

535 530
484.967
11.608 O QA4

103.023
428.931

7.718
11.08514.491

EN LA STR E  j i; í 1' - l , \ íSt-

vkwwM 1 Nacionales. . . . . . . . . . . . . .
Ytpores.................. ¡ Extranjeros......... j. . . . . . .

93 68.798 
35 272

>
í >

j: 85 
44 

] 66 
1: 49

35.510
49.420
5.013

10.886

 ̂C. , r. , c >  , .. .... t. 6, ,74;»',
66

44.732 
71 828¡ Nacionales...........L . . . . . .

....... ......... 1 Extranjeros.......... [ ..........
77
61

4.682
17.731

j: -- » -■ 
f >

'■ * > =■ * '■ - - - 
»

— ...- 79
38

2 i 441 
13.885

9
..v i....,.,,.;: .. - . ,13" 

>

' T otálSs ........] . . . . . . 1.508 1.025.787 f ' 597 269 11.330 915.063 530.448 1.548 1.174.895 *,,^ .550*757,T

f ‘ ¡ - r ’%i' • <
i' ........
i:
¡i

 ̂,M. | í i¡ !i ~* " " " ” "?'s" ■*v ’v r f *'v *■*̂ " ’ * ■ ' " v ■1
] ’ \ E l i  LO&‘ ONCE P R IM ER O S M E SES  D E  , ,P V-

' i -  í  , 1892 j l'J:- ! i " " '
! . 180S

1 8 9 4  ' x ?

(R eg a d o s
1 i;

j;
i

1 ■: i
. ,  »■ ,  :■ ,  ,  ,  . ., ,  ,f. . ) K

L umim» ' f Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
............... * \ Extranjeros.. . . .  ................

T Ia « si* i  Nacionales.«••••••••••••...  ....... -  •••t \ Extra n je ro s.....*............

4.451
5.304
1.355

982

3.983.111 
, ,  4,241.989 

124.065 
, 246.591

Ü {m .m
4.435,558 

91.672 
i , J241.254

í (
! 4.759 

5.682 
1.188 

| 816

!■;

4.298.493 
4.662 180 

116.810 
178.770

1.062 618 
4.357.468 

94.919 
198.979

.  5.173 
6.014 
1.199

4.954:743 
5.200.934 

106 540 
199.137

1.198.907
5.530.661

71.919
i i

809 206.248
EN LA STR E  j .....................

...........? Extranjeros.. . . .  ¿. . . . . . .

J  Nacionales..................
.............................1 E x tra n je ro s.............

788
1.223

538
481

i', , 564.364 
1.001 233 

39 436 
103 974

>
> .. 
>

i 794 
507 
551 
418

495 480 
489.707 
45.162 
93.853

: > 
» 
> 
>

852
583
560
433

653.240 
611.548 
26.753 

121 780

y
>
. * . 
>

Totales^ • 15.122
* i

10.304.703
V ,'j

5.754.096 14.715 10.380.455 |
)

5*713.984 15.623 i
!

11,874.674 7.007,735
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R esu m en  de los valores de los principales artículos im p o r ta d o s  y  e x p o r t a d o s

I M P O R T A C I O N

BN BL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

C L A S E S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1892 1893 1894 1892 1893 1894

Peseta». Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.962,315 6.411,454 5.032.766 69.765.794 66.089,314 66,916.594

1.472.181 1.976.368 1.987.639 26.641.437 21.290.006

45.635.274

73.067,316

24.091.759

25.082.796

22.651.187 

52.577.776 

96.718.442 

24 879.430 

30.463.848

3.436,496 3.547 654 5.273.656 44.686.560

84.534.754TJT . ........... - .-1 ^ . . ..V . - 6.547*317 6.538.356 11.896.381

3.399.825 1.963.851 3.230.802 30 079.399 

35.095.484VI. .« » e <* s» ®  » o ”¿ o» ® • «'***•« • • é «m, • #-'*• • • . . .  9-0.9. 2.149.984 2.069.946

1.202.142 1.746.045 1.756.415 18.165.374 19.097,699 , 20.726.708
«TI II ( :i V’- i ' i Í ; '.'le1 ¡\ í K'TH/' r ! r.V lJLJL.e .«*•*,, ® •©«**«#•• «® • .o * • •,!.* • • • •';* » • e • • %.* « •••«•••••• - 679.755 .. 869.249 946.911 9.221.049 9.654.592 8.854.581

IX. «1 ® « « • « •»:* • • •».«•>• * • «. 3.429.506 2.866.407 4.342.710 49.129.031 47.168.066 42.712.725
2.529.762 3.671.203 4.805.211 33.124.970 35.173,279

34.551.696

159.516.029

5.221.018

58.481.673

47.312.995 

28.850.223 

177 701 218

X I ................... 2.461,184 2.389.218 2.343.883 48.462.449

147.350.435

5.531.389

79.801.686

fTT . . .  i . . . . . . . . . . . .  a ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V " 13.503.235 ' ' 12.159.255 15.751.419

655.335365.924 506.966

A » #, lUl.AiO

4.938.039

55.711.971TllPOli'l'AWOOTS ISPSCTlL'BS. .......................• • • • • 5.185.115 7.112.529 5.876 610

T o t a l e s  • .................... .. s « . . . . . . . . . . 51.586.671 53.888 539 65.969 684 681.589.811 624.030.517 681.015.737
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Nota,  L os valores de los  artículos im portados y  exportados en 1893, se han rectificado con  arreglo á  la  Tabla oficial correspondientes á dicho añ o, siguientes provisionales los de 1894.
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

: : .... . ...... - . EN EL MIS DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS ' 1882 

Pesetas.

1883
Pesetas.

1884
Pesetas.

1882-83
Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1884-85

Pesetas.

9.012.927 10.189.542 10.389.198 42.456.389 54.927.673 50.869.528
69.455 107.848 133.628 290.594 439.630 568,070

354.862 328.843 346.032 1.713.870 1.797.170 1.849.683
346.992 263.920 325.881 1.456.227 1.436.722 1.516.081
24.753 17.824 22.102 109.570 108.208 115.219

Derechos menores • • •••**•■•*..'*• • * * * *»* * * #***•#**•■»*•••*••••••• • 51.989 52.227 59.038 252.050 267.384 276.022

de..cuarentena y lazareto*«• * , » *• • • »•••••••••*• 67.558 45.412 10.856 253.050 345.556 134,914

Parte á la Hacienda en multas y mercancía» abandonadas.. . . . . . . . . 41.343 68.106 45.589 j 233.032 335,821 179 773

Impuesto sobre los derechos fue se satlSiacen en pagarés. . . . . . . . . . . 1.201 288 170 | 3.036 1.051 12.622

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.......................... .. i 457.228 1.016 46.839 2.322.789 289.238

Ingresos eventuales. ......................... .................................... 79 > - > 5.654 1 1.008

T o t a l e s . . , ...................................................... 9.971.159 11.531.238 11.333.510 46.820.311 61*982.005 55.812.158

Corresponde según los presupuestos ...................................... .. ........ ..... ..................... 8.648.917 8.864.000 8.864.000 43.244.585 44.320.000 44.320.000

Diferencia de wd*... . . . . . . .  ••*•••• •.. *.V.. . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . 1.322.242 2.667.238 2.469.510 3.575.726 17.662.005 11.492.158
— de menos............................................... > > > >

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la Gaceta d e  M a d r id  de 18 de Diciembre de 1892, 25 de Diciembre de 1893 y 24 de Diciembre de 1894.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1893

Pesetas.

1893

Pesetas. J

1894

Pesetas.

1892-93

Pesetas. ,

1893-94

, Pesetas. .

1894-95

Pesetas.

Aguardiente....................................................................... ..
Azúcar...................................................................................................
Bacalao. ....................... ....... .................... . . ......... ............... ..

o ü é .. : .............................. ...........................................................................

5.362
1.289

1.118.878
173.188

4.473
120.712

1.334.020
2.QS4.445

110.121

213 
758 

763 482 
201.955 

6.533
56.238 

1.636.850 
2.079.836

66.239

160 i

720 
918.282 
182.161 

5.608 ; 
■ - 49.831 
1.200.943 
2.316^659 

182.893

150.463 . 
15.846 

3.419.115 
1.194.438 

28,626 , 
462.448 

5.Í59 297 
5.936.660 

543,946

1.333 
17,055 

3.512.512 
- i 1.311.692 
/, 21.408 

;• 249.199 
7.024.771 

13.013.708. 
202:569

2.112
2,321

3.658.599
1.301.800

26.236
262.603

4.590.706
11.948.740

909.105

Harina'de trigo........... .................................................................... ............
Petróleos................................... ............................................. .....................

Lo» demás cereales................ . .\!................................................................

„Totax.kb.............................................

Impórtele l»r«caudación...............................................
' M ' -* -*'5r rt, . * rA.

. * 4 -C* 3 ' m» '  ̂S ./
Loa demás artículos*. **•<#. »*.i.. .  *v.̂ . • *¿ . * . . . . . . . . . . . . . . .

4.952.488

9.971.159

4.812.104

11.531.238

'4.857.257 ' 

11.333.510 ■

16.910.479, /., 

,c.46í820.*éll

// 25.354.247

< Jr- "
... 61.982*005

22.702.222

55.812.158

5.018.671 6.719,134/
i- y, ■■ . s, ,

■" 6 :4 7 0 5 3  i
fci1  ̂ .>• 1 *

29.909,.832 ‘ . ;Y 36.637,758:.,' ,3 3 .1 0 9 .9 3 6

, ” *  ̂ t * * ,S ’ * ■>* > y f ' i ‘I * '  r f p 1 r(

Derechos liquidados en las Aduanas á  la importación de los artículos siguientes:
■ ■■ t  A .  ■ « 3 .  f - , r

: T  , , M . ‘ . ‘ / r  ‘  -
, ................, '■ '*■' w-1  I 1 '. T V !  ,v. t x ' ' :■ ¡t 'I fc ■

í 4 t ‘ ^  *  - 

■ J * 3 r  ‘ te , y  / ‘

%i ’ . 'i,'t ^  s

1 *4 i i - v

- M i

r  v , ' 1 

■ 1 i ’ .

U V w s J  ^  t, , 5 t 

• 4  tí a *-.»> \ i ^ U . 1 111

‘ : U  w !■ , / ,  4  

í i i t l  4t *  í  1 l t Í ^  i  í t i , i Ct! 1  M í  '’ **• k ^  1 (,\

v EN EL MES DE NOVIEMBRE DE
I» . ? ,  -  ¿  , , J t t

!IN0b PRIMEROS'

i  ■- 1 ■ ' ^

Ü*t-* > ' *

MESES DE . 5
' s  >i

CONCEPTOS j - J  !  -

•i í !  í  T  m

^ ^  ‘ ‘ '  « ^  y  v ¿  v' ‘ » ‘ i-.il ‘ ‘iv  J t " ; >  v? ,t

1
1893

Pesetas.

1 8 9 4

Pesetas.

’ ’ ’ \s /• '** C** J fs'í 
1 8 9 2 -9 3

,, y i , ¡ t\ «■Wj
; Pesetas, a U y 4

-yi*5 r  ' \vKy x b  '
Kit +£' 1893^94

■  ̂í • t ¿.Pewíta  ̂ v  t \

' 18 9 4 *9 5

Pesetas. , f ,p „

De^efho «especial soh üios aguardientes^ alcoholes y licores.. . .  . . ;

— Idem sobre ol azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . ..........v
— aebre los géneros expreaadoB en el art. 11 de la ley de Presu-

paeetoa del t í o  1892-98............................................. .

. ' ,-128.47I::; - 

-■*"& ' 107.211 -

; ■ ,s:u 

-

; 350.528  

^  : 344.429

, , 770.847111> . i > < \t - j  '

269.164

681.953

967.082

’ . 1 'V*u r 
1 .^ 7 .6 4 3

5 .65Í.954  !’ • ... '■ " ;v...... . ’■■■ l> *J

3 .173 .266  ^

"M'J1 , ,:i; ■  ̂ . f \ 
- , i.”̂  *’ ,f,\ iS

„ 1¿060«487, r- 

2.079,933

í \ V»»
J 3.771.971

< . ,r. ¿j , * ,1T1! r . .i .. »

’ - * • , , 74?  248 ! /  

4.256.965
r i ! , " “

.......  -i > Totales •••••••••••■•••*••*•• 5 m .  349 1.465,804 ^ 1.918.199 10.182.863 7 712.341
rf> ••

10.446 741

Jíadrid 24 de Diciembre de 1894,=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort. i

• -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Habiendo fallecido el día 20 de Diciembre último en el 

Hotel América de la ciudad de Nueva York D. Antonio Ma4 
riscal, sin tener consigo documento alguno que acredite el 
pueblo da au naturaleza ni la familia que dicho finado pueda 
tener y sí sólo se ha podido averiguar que era de un pueblo 
de la provincia de Cádiz y. que tenía una casa en aquella ca* 
pital. ■ , .j.

Lo que se publica en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de su familia y pueda presentaré» á re
clamar el dinero y efectos que se expresan á continuación, 
según el inventario recibido en el Ministerio de Estado.

Madrid 26 de Diciembre dé 1894.=E1 Sttbséérétário, D. 
Alonso Cuatrillo. j ;

inventario que se cita* !
Quince onzas y tres cuartos de onza españolas.
Ocho onzas mejicanas.
Ocho onzas colombianas.
Una onza china.
Setenta doliars en oro americano.
Seis libras esterinas...
Veintic neo pesetas eápáñólás (un ceitóavó^éófó).
Un reloj de oro de valor con su correspondiente leontina.

Efectos.
Cuatro botonaduras de oro, de camisa.
U a anillo de oro antiguo. r i
Unos espejuelos de oro. I
Dos espejuelos de hierro. -
Un bastón con puño de oro y caña negra y  varias ropas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
C IR C U LA R  ' *

El Real decreto de 30 de Noviembre, relativo á la s&gun* 
da enseñanza, ree arda por parte de loe Jefes de los Centros 
respectivos el celo que en todo tiempo tienen acreditado 
cuantos dirigen los Institutos del país; pero no basta esto 
para la realización pronta y fácil de la reforma, si en la apli
cación se olvidan ios preceptos recomendados por las Reales 
órdenes y circulares dictadas como aclaraciones al decreto 
de 16 de Septiembre.

Al recomendarlas á V. S., llamo su atención sobre la con
veniencia de que todas las enseñanzas se den en la forma ele
mental propia de este grado de la educación. De otra suerte 
sería estéril el pensamiento esencial que inspiró las reformas, 
pues ampliando con éstas el cuadro, no se ha pretendido en 
mañera alguna elevar la categoría de los estudios ni desna
turalizar el caráota* que en la enseñanza secundaria deben? 
tener y tienen de hecho en todas partes, j i r I

La ampliación del plan responde, naturalmente, á los pro
gresos de la cultura actual; pero esto no imolica que la ex
tensión de la materia hava de ser mayor; antes al contrario,' 
la distribución que se hace dé cada una ; en «ericé de cursos! 
sucesivos, su pone que de modo rudimentario han de exponer-i 
se en el primer curso y g adualmente desarrollarse en los pos
teriores que cómpeméhtiiñrcada^IsighituraT en cuánto á
las antiguas del pl*n de 1880, pues respecto á las nuevas, el! 
hechó mismo de in c lu i r á  en un sólo cúrsdíÉlrc&Bobrada-l 
mente.que la idea nd es otra que limitar su qnseñianza á los 
conocimientos generales. ¡ |

El servicié presa do á la cultura nacional con la reforma 
es notorio. Ki Bachillerato seguía una corriente casi exclusi-J 
vamefit«clé8iita, quedahdo múy desatendidos los estudios' 
relaqi^nadps con las cienciasv Nivelados áhora, y ¡dada á estái 
segiiSda Erección |od#íá íiiportancia; que te&ama, pue-J 
den loé gajircs de fahiili%^qfMM:ar á sus ¡hijo# en eLIñsti«uto!| 
para qiVe prosigan lúegd"harí%tas ó prcífesiofiisuélpecíalcs,J 
tantqqiyilesicomo náiiitérqs.^Pqi^esta razón fjs^ia.da^o com-í 
pleto desenvolvimiento á las matemáticas exigidas en loses-¡ 
tudiói á qúeée haca reféiloCiálGbn ajustar déspttí§slios co 
nocimientos adquiridos al programa particular deseada pro-; 
fesióñ, sé legrará el [ efecto apetecido de diAlinSí# los año¿ 
depreparación para el wgraso en aquelfasEscueias,.ya que 
8upxi2hid,a.la,9Poliitécnica4.é Mftdrp se hja ampliado de modoi 
conéiáeráble el perfodo iécéáarfó para ¡queél eéttídíhnte se¡ 
ponga m  condiciones de ingresar en tales establecimientos!

Lo propio ocurre con las ciencias físicas y naturales que J 
si no preteridas, hallábanse en el bachillerato algo descui
dadas. • * • > - ■ -  —  * | ^

iA,.pesa.r, pues de haber sido preciso suprimir la bifurca* 
ción dé Be efctudios para conseguir la adaptación apetecida* 
no por ello se han dejado de reforzar loé conocimientos, tanl 
t í o w a r i o . L a o b r a n o h a  
sido otra que la de acomodar la enseñanza ai estado que las 
circunstancias imponían, pero manteniendo íntegro, hasta 
donde era posible, el Real decreto de 16 de Septiembre.

Los Claustros de los Institutos deben procurar por todos 
los me líos que estén á su alcance que la obra sea fructífera, 
y para ello se hace indiepensable no perder de vista to án tss  
apuntado, ó sea lo elemental de los estudios, mediante la re
ducción de programas y facilidad de los textos dentro de 
aquel límite rudimentario, recomendado de consumo por el 
á f t r w i l l i f í a r  y p o rlw  ^
no será perdido «1 espíritu de la reforma. ¡

Dichoso anterior con W $ $ tq  %)a refqrma, f n í^ a ,  por lo 
que al cuadro de las enseñanzas y i l  trabajo dé Id# alumnoé 
se refiere, hay que acometer el cpqip)ement»«docente de está 
mejora, ó sea el trojmji de los Profesolres. No se pretendé 
aumentárldí ¿péro disminuirlo iqhivaldrí# á rehunCiaral es
fuerzo que venían prestando-los Catedráticos y al que sé 
comproraetiéron al entrar en la carrera del Magisterio. Así, 
j f t f f f in ñ d if iIK ó  ¡él1tilo» que t f t r t r lc r jd ^  tarea
sin remuneración, m^s, á la vez, también un derecho en el 
E s t i i i  que no se l*q suprima una parte.! Y hó aquí cómo poi 
las necesidades del Plan de adaptación sé ha „vepidp á cum
plir él precepto de la le / de 1851, que díspohíii qúé ée divi
dieran las clases numerosas en Secciones cuando pasasen dé 
cierto numero de alumnos. Pues bien; él hacer alternas to
das láé énMeña^zass ¡jara pm miamos, no ha sidó,pajus*almen- 
te la idea hacerlas alternas para los Profesores, sino antes. 
bien, favorecer el sistema, de enseñanza!, dándole intensidad 
porel héctío de trabajar él Maestro con menor núMero dé 
discípulos. Ari,'por [consiguiente, eada Catedrático á quien 
se encomienda por la reforma y adaptación una sola claseal- 
terna, dividirá en dos secciones á les alumnos, llevando p̂a
ralelamente distribuida la materia entre el total de matricu
lados en distintos días de la semana. Inútil es afirmar que

sanellos Profesores á los cuales se encargan dos clases alter
nas están exceptuados de esta división d®> clases, é Inútil 
también añadir que por el sistema de la acumulación de una 
ó más asistencias alternas se remunerará el servicio, sí bien 
de la modesta manera que lo consiente la penuria del Teso
ro, con 500 pesetea de gratificación por cada enseñanza de 
tres veces en semana.

No encarezco á V. S. las ventajas del método ni la justi
cia y equidad que lo abonan. Mucho hay que esperar déla  
adopción de esté principio implantado accidentalmente, per® 
de eficaces consecuencias; y si antes era imposible, la refor
ma ha convertido en hacedera la aspiración de la citada; ley 
de 1857. Quizás á la falta de intensidad en los métodos de en
señanza se deba atribuir el bajo nivel á que iban quedando 
reducidos los estadios secundarios y sus escasos resultados; 
y este fnsayo tal vez ilustre la opinión para dejar como defi
nitivo el medio transitorio que ahorá se plantea, pero que el 
día en que los recursos del Erario lo permitan pueda el au
mento del Profesorado determinar uña mejora evidente y un 
progreso superior en los estudios de la segunda enseñanza.

Disminuir la fatiga del alumno, aun completando su edu
cación, y mantener igual la cantidad de esfoertó en el Profe
sor, he ahí los dos puntes fundamentales del plan de adapta
ción perfectamente armónicos.

A medida qué este plan vaya agotándose hasta cumplir su 
quinto año, se irán modificando las puntillas sin que sedes 
truya nada esencial del mismo, toda vez que unos Profesores ¡ 
realizarán hoy aquello da que están JispenBados, y todos po- j 
drán más ó menos experimentar los efectos del nuevo siete- I 
ma en los alumnos, y repartir por igual las recompensas que ¡ 
él Estado les concede. !

andado en estas razones, la primera necesidad á que se 
debe acudir es á ja aplicación de ías plantillas, sin que á nin
gún Profesor se! io:*poEga£ nuevos deberes, de conformidad ¿ 
coa los artículos relativos á.,)a acumulación de cátedras que ¡ 
ya previene el Real decreto de 16 de Septiembre, y concedién- ! 
doles para su respectiva preparación personal el tiempo sufi - | 
ciante, y aun sobrada, dada la cultura del Profesorado de los ¡ 
Inatitqtos. j I

Góú arreglo á la aútórízacíóa de que habla eí art. 4.° del \ 
Real decreto d# adaptación de 30 de No viembre,Jaa plantillas [ 
de los Catedráticos de Instituto, provinciales, locales jr de \ 
Madridí sérán laja siguientésv que alterón con ligerísimas é j 
indispensables variantes lo establecido. 5í \

i ' ''
Plantilla de los Profesores en el curso actual, r  ]

■ 1.a 1̂ —En los Institutos^ d? ocho Catedráticos * de estu- | 
dios generales, el único de Latín tendrá á su cargo los dos s 
cursos de esta asignatura (dos alternas ó sea una diaria). jj 

2 —El de Retórica, Preceptiva Literaria (en dos secciones ¡ 
los alumnos: dos alteroas ó s^a una diaria): I

3.—El de Geografía é Historia, las mismas enseñanzas, I 
ó sea Geograña Astronómica y Física, cuadros de Historia i 
dé España y Plan razonado de Historia Uní versal (tres al * | 
ternas).

4.—El de Psicología, las de Filosofía y Derecho usual f 
(una diaria).

5.—El de Matemáticas, los tres cursos de dicha materia 
(tres alternas). ^

6.—Eidé Históriá Natural, los dos cursos de esta asig
natura, ó sea Cuadros de Historia Natural y Organografía y 
Fisiología humanas (una diaria).

7.?-¿Ei de Agricultura, Agronomía y principales indus
trias (éá dos lecciones loé alumnos^ Una diaria). I

8.—El de Física y Química^ los dos cursos de, esta aéig- 
natura (una diana).

9.—El de Francés continuará con los dos cursos de dicha 
méteria, y donde no hubiere alumnos de segundo, dividido 
el único en aos séccionés (una diaria). ¡
.0§?0.—El de Difyujotfflto los cuatro cursos dilección alterna 

todos y no obligaiborio para los alunados (una diaria).
S8|feÍfíEi de GiMnd$tic¿íp%m lo» ciíatro en lai forma esta-., 

batida (una diarié). . r . , ( ?
o j2;2áEl de C a l i g r a f í a los dos cursos alternos y yo- 

lu^ft|ios tambíéá para Jojf alumnos (jma diarm)*
Ea los Institatos dé nueve C&tediiéticos donde haya dos 

de MiÉomáticas, él reingresado á la ^ituaciónvsctiva se en
cargará de Geografía Astronómica y Fínica y de uno de los 
tréS édldds de laasigoatarit^ána diaria).

Donde haya dos de Ltriín, cada uño se encargará de uno 
dé lbscütsos de esta éñsefíánza, dividiendb en secciones á 
los alqpnos según se,ha ¡dicho (ona diaria), i

2.a En los Institutos de 10 Catedráticas dé Estudios ge
nerales; la plantilla para el curso actual, será la siguiente: 
x .^Quedan siln al|éración jas enseñanzas de l»o* Proffso- 

res correspondientes ¿ Icé iÉiílmo», 2, 4, 6, 7, 8; 9, 10̂  11 
y 12, antes expiesados. ;
llr2.*^Cada uno de jqs Profesores dé Latín se encargará de 

uno de lós cursoS de ésta asignatura, divididós los alurquos 
en dos S é ^ ó ró i y tén iendo^w  m  Una
clase diaria. Si hubiere vacante en la 8ecció% dé Letras y 
prefíríesealguno]deeílós<úíuparla, Iq haráhÓÚ Úriegio plo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio último relativo al 
cambió de asignaturas.

3.—El Profesor de Geografía é Historia, seguirá encar
gado únicamente de Historia de España y de la Universal;

4.—La de Geografía Astronómica y  Física, continuará á 
cargo del Prcfosor mas moderno de los dos de Matemáticas.
Bi js tq  prefiriese ocupar, alguna vacante de la Séccióú de 
Gieñdias, ptsará á ella, conforme álo prevenido en élReal de-* 
creto antes nombrado, y en este caso, la Geografía Astronó»- 
mica y Física, e s ta rá  regentada por el numerario de dicha 
.materia. , , ..

’é
Plantilla para los Profesores de los Institutos locales* 

Baeza, Figuefcá$,iz$ón, Máhón^ Manresa^ Reus; y  Ta^M»
1.° l.?.r-EhJpfJnstitiitos locales habrá necesariamáata, 

al menos, para eí desempeño de las cátedras, los* siguiontus 
Profesores: |

1.—Para la enseñanza da í*s Matamáticaa (ejiatro caréoa.) 
L ep a ra  los de Geografía é Historia (cua^aursoa.); f 

- lv—Para Ios-Rob ew*8®8 d a-ia tín , Precep*»» «tótor|ría, 
Teoría é Historia del Arte (cuatro cursos.) . . ,  . í .

¡1.t^Para los doB dSciWIPfofí*» Derecl^ iPlaĤ al ó Bis|ona 
de las Literatura^ (cuatro cursos.) j # |

l.«¿Para Física jr^MÉfíca y Ampliaiá&A’Üe lís ica  |b e j ,  
cursos.) í |

1.—Para Historia Natural y Agronomía é Industrias f¿res

Además deb§l¿ háÍer ?roiesores de francés, D ibujo, 
Gimn ástica y Caligrafía. f

,3.° Las gretíficaciones que por acumulación deb^ránfabo- 
nar bichos Institutos, esUrán en relación proporcional con 
el jumento de trabajo y >.s reamne? aciones que tenían ésta- 
biecidas dichos centros desde antiguo.

4.° Ningún Profesor podrá desempeñar ma^or número de 
i cursos que los cuatro alternos indicados*

5.° En estos Instifetos m  se dividirán los alunónos en 
secciones.

6.° Los Directores de los Instituto» loctler* pertenecerán 
siempre al Profesorado. Pemde no haya numerarios acciden
talmente, podrá encomendarse la Dirección á pem aa extnxña 
al Claustro.
Plantilla para l&s Profesora de los Institutos ae Mt'idridJ

Tanto en el del Cardenal Ciaeeros; como en? el de Sait Isi
dro, continuasen las enséñanzaná cargo dé los Catedráticos 
que las desempeñan, si bien co^ arr-glo á lo dispuesto en 
punto á la división de secciones establecida para los demás 
Instituto».

TodoB los Profesores deberán tener á su cargo una* clase 
diaria por lo menos, y ninguno más de dos diarias.

Además de las plantillas anteriores* y par« eetablec ^r éBb 
los Ins itatos la debida normalidad, deberán regir inm edia- 
tam*nte las siguientes disposiciones:

1.a Eu aquellos establecimientos donde por errónea in
terpretación del Real decreto de 16 de Septiembre se hub iese  ̂
abiwrto 1* clase de Geografía político descripti ̂ a, se proce ds- 
rá á su clausura. Si los alumnos de estos Institutos la hut de
seo de cursar en años sucesivos, no se les cobrará de nue
el importe de dichas matrículas.

2.a No es obligatorio en los alumnos inscribirse en todt w* 
las asignaturas de cada año. Basta que sigan sus estudie 
con la debida prelacién, según los cuadros de adaptación d e* 
la enseñanza.

3.a Los alumnos libres que* hayan de examinarse en loní 
extraordinarios de Enero, lo harán con arreglo á los cuadros 
actuales, por asignaturas, cuidando ios respectivos lastitú- 
tos de tener redactados y publicados para auuelU fecha los 
correspondientes programas de todas la  ̂ens-ñanzas, los cua
les regirán asimismo para Junio y S^ptieooibre próximos.

4.a Los alumnos libres que tuvieran aprobadas asignatu
ras de distintos grupos, podrán matricularle en otros suce
sivos con tal de que guarden la debida prelación en las ma
ten »s.

5 a Sé expedirá el certificado de aptitud á todos aquellos 
alumnos que lo soliciten, con arregló á la Rral ordon* de 24 
dei corriente.

6.a Lo» Centros de segunda enseñanza formalizarán para 
la Bóiiiioa dei mes de Enero próximo las gratificaciones dé 
acumulación á que hubiere lugar, con arreglo á las presen
té» plantillas y con las certificaciones oportunas remitidas á 
la Ordenadón de Pagos del Ministerio de Fórnento; Estas 
gratificaciones se abonarán por dozavas partee.

7.a En ningún estableé!aiíeñto podrá variarse de texto ni 
de prrgrama dentro del presante cur^o ni en los sucesivos.

8 * 8e autoriza á los alumnos que lo deseen el continuar 
cursando en el primer año el primer curso de Francés, se
gún se dispuso de Real orden en el telegrama circular del 
Sr. DÍT>cror.

9.a Los trasladados de uno á otro establecimiento tendrán 
derecho á s«r examinados por el programa y tñxto del Insti
tuto donde hicieron su matriculad donde siguieron mayor 
tiempo sus estudio», á su elección.

10. Quedan en vigor los beneficios otorgados á los alum
nos por el Real decreto de 16 de Septiembre en punto* á dis
pensa de asignaturas.

Las anteriores disposiciones empezarán á regir en*!.® de 
Enero próximo.

Lo qu« comunicó á Y. S. para sú  conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1894.=E1 Director general Eduardo Vincenti.=? 
Sres. Rectores de las Universidadef y Directores de los Ins- 
titutos de segunda enseñanza.

Primera enseñanza,
No habiendo producido hasta la f?cha resultado* alguno 

respecto al pago de los considerables atrasos que se adeudan 
á la Maestra de CaRtell de Castells, en esa provincia, las ges
tiones de que dió V. S. cuenta en 14 de Agosto último á ésta 
Dirección, he acordado significarle que por cnanto» medio» 
estén á su alcance procuré, sin 1 évan tfcr ín*no, hacer que el 
menciona io Ayuntamiento abone «n el plazo mis breve po-t 
sibie á dicha Maestra, si no al todo, la mavor parie de sus 
haberes devengados, sin perjuicio de exigir á la riieriéa Coi? f 
poración la r^sponsíibilidad en que hay^ incurrido por falta 
de obediencia á su s órdenes.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 29 de Biciem--  
bréde 1894;=E1 Director general, E; Yiécéüti G o b e r
nador, Presidente déla Junta de Instrn^ión pública de Alif^ 
cante. n

Universidades.
En cumplimiento dedú¡ mandado^ m  el art. 7.®sdel Real-de^- 

creto de 13 de Septiembre de 18804 esta Dirección generaL 
hace público, á los efecto» del art. 8 .^dei mi«OGio decreto^* qua. 
■el-Tribunal-4e cppsiclonea* á la «cátedra d#aHáátioria^^lláVf0^i 
sal, vacante en la Universidad de Sevilla, qat4a constituido*
«cnvlaiarmajáguian^a;.. • . .  &

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D^Anto- 
mío Mena y Zemllr*; Yocales, D. Manuel María del VaMe, Doni 
Manuel Sales Fer ré, D. Francisco* de P. Yíli&mal, D. Bien
venido Ohves*, D.. Antonio Yilla y D. José Gíber y Rubio, ,y  
como Suplentes,, D. Jerónimo López de Ayalay D. Pedro Roí^ 
y López, . ; ' s

Los aspiran .tes presentados son: De Martiníano Martínez 
Ramírez, D. T «oloro de San Román, IX Joaauín Hazañas,
D. Antonio B,ipolis, D. José Salarrnllana de Dios, D* José 
Bañares, D4. ^José Gs«ado^#F Mie^^
D. Antonio de Arruche, D. Feliciano González, D> Fíauclsco 
Pagés* B. Inocencio de la Vallina y D. Federico Schav^artz; 
advirttendio que deberán acreditar ante el Tribunal, y antes 
de practicar los ejercicios, D. Antonio Ripolliu D. Martín 

! Dom'kgriez Berrufffir^ U  •M W A ñ González haber-cumpli
do veintiún años de edad ántéá ílél 20 de Noviembre dei pa
sudo año de 1893, haber aprobado lo» ejercici«s de? grado de 
TDoet«or en Filosofía y Letras ante» de la expresada facha vj
hallar se ̂ n f>ose»iún4^^s dereeho»^i viic8

L i* demás opositores han aereditEdu &i?, aptitud legal.
, Director g e n e r a
Eduardo Yittcenti.  ̂ .

Real Academia de Ciencias exactas Físicas,
 ̂  y  Naturales.
Lista de los Rrfis* Académicos de.número cpie confirm e á 

lo dispuesto en los artículos 20 do la Con-Hituc ^ n  y 1.° de 
la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. tien en derecho á  
concurrir ú  íá  éleécián de un Senador. Publícase en cum* 
plimiento de lo prescripto en el a rt . 12 de la misma ley.

| ' Exorno. Sr. D."Mariano de la'Paz Graells.  ' '
| Exorno Sr. D. Cipriano Segundo MontrB no, Duque H la
t Victoria (Presidente)*
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limo. Sí. D. Manuel Rico ySinobas.
Exorno. Sr* D. Miguel Colsneiro.
Éxcrao. Sr. D* J ‘;sé Béhégáray¿
!Excm©. Sr. D* José Morer. 
limo Sr. D. M iguel Marino*
Excmo. Sr. D Eduardo Saavedra.
Kxemo. Sr. D Luis de la Escosura.
Sri B. Joaquío González Hidalgo.
Exento. Sr. D." Máximo Laguna. 1 
Excmo; Br. D. Maiiueí F^TB^Bdez de CastrOé 
limo. ^r. B. Joaquín de Bamqueív 
Ĵ nao. Sr. D. Gab iel de la Puerta.
Exemó. Sr. D. Daniel dé Cortázar.
Exemo. Sr. D. Federico de Botella.
Exorno. Sr. D. Manuel Becerra.
Sr. D Josto Rodríguez C^rraeido.
Excmo, Sr. D. Alberto Bo&chx
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Árrillaga.
ÍExcouo. Sr. D. Javier Lo» Arcos.
Exemo. Br. D. Julián Calleja, 
limo. Sí. D. Justo Eg ẑctíc?.
Sr. D. Eduardo Torreja.
Excm o. Sr. D. Amó» Salvador.
Exorno. Sr. ü . Aeiec?o FerBáodez Vallín.
Sr. D. Francisco de Paula R^j^s.
Sr. B. Ricardo Becerro de B^ngoa.
Excmo. Sr. D. Jmrn N%wro Reverter, 
limo. Sr. D. Manuel Pardo.
Madrid i.° de Enero d» 1895.= El Secretario general, Mi

guel Merino.

Real Academia de Ciencias M orales y Políticas.

L ista  de los Sres. Académ icos de núm ero que vienen dereeho  
á  tom ar p a r te  en la  elección de un S enador , con arreg lo  
a l  art. ‘¿0 de la  Constitución y  1.° de la  ley E lectoral de  
8 de Febrero de 1877.
Excmo. Sr. i>. Frsncisco.de Cárd^pas, Presidente. : 
Excmo. Sr. D. Laureano Fignerola.
Excmo. Sr D. A jenio AguiKr y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
Excmo Sr. D. José García Barzanallana 
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Gabano y Valencia, Conde 

-de Cata Valencia.
E x :iüo Sr. B . Fi.rncndo Co« Gajfón y Pona,
Excmo SR\ B. J usb dft la Guacha Castañeda.
Lino . Srf D. Melchor S*ívá. '
Exorno. Sr. D A uto ido Cuevas del Caetiljo... . V v\
Eximo. Sr. B. Fermín de La¿al&,y Collado, Duque de 

‘Ma/..d» .̂
Excmo. Sr. B . Plácido de Jove y Hsvia, Vizconde dé 

' Campo Oí ande. 1;"’; v
Excmo. S«*. D. Francisco Remero Robledo.; :
Excmo. Sr.. B A h j^ d r o  Gromrd. y Gómez de la Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Sat&zar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánsz.
Exorno. Sr. D. Luis Pid&l y Mon, Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Exorno. S!*. D. Alejandro Píd^i y Mon.
Ex-mo. Sr. D. Franriaco Siivel».
Ex ino Sr. D. José S&l&mero y Martínez.
Excmo. Sr. D. Ray mundo FerLánáez Vill&verde.
Excmo. Sr D. Feliciano Ramírez de Arellano, Marqués 

de U F u f a n t e  del. Valle*..
limo. Sr. D. Joaquín Sánchez do Toca.
■Excmo. Sr. B. Aurcli&no Linar*» Rivag. 
limo. Sr. D. Gumersindo ae  Azcárats. 
f'xcíno. S-. D, Marcelino M« é.»dbz y P*layo.
Ex*»)o. Sr D Antonio ó., cm* y Zorrilla.
Exci/íf. Sr. B  Vicente S*mtamferi# de Paredes.
Excmo Sr. D. Marta*! &gmm Tejada One ale y Enlate, 

Condede Tejada de Vaidosfera.
Exenco. ¡>r. D. Edu*ivoSfcsz  y Escartín.
Excmo, Sr. D. Luis ^rívria.
Mfcdria SI ds Diciembre dv 1894. = E I Presidente, Francis

co de Cárdenas. ■

R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a .

L is ta  de los Sres. A cadém icos que tienen  derecho á  elegir 
Senador p or  esta  C orporación , con arreg lo  a l  a r t . 20 de la 
Constitución y 1.° de la  ley E lectoral de 8 de F ebrero 
de  1877 Publícase en cum plim iento de lo p reven ido en  el 
artícu lo  12 de la  m ism a  ley.

Excmo. é limo. Sr. X). M&tí&e Nieto Serrano, Marqués d
" Guadal trn s. .....

Excmo. é limo. Sr. D, Jo*ú Calvo y Martin, 
limo Sr D. Bajita, San M&xiia j  OLuechea. 
limo. Sr. B. Manuel Rico y Sinobr s.
Exorno* é limo. Sr. 3). Rm ón Félix Capdevila y Ferret 
Excmo. é limo. Sr. D. RlL<&I Qt-ryera' y Royo. ,
Gr.,D. Joaquío Quintana. - . t . t
Excmo. e limo. Sr. B . Miguri Colmrir© y, Pepido. 
Excmo. gr. D Jc^é Eugenio 4 *  Olavide y  Landazábel. 
Iímo.‘ Sr, D. Mánuél Igleeina.y piaz.
Exorno* & tímp* Sr. B . íed&rj^o î ubio, y Gali,
Vmo. Sr. D. Julián QeGlejs y Sánchez. , t 
Excmo. c ILuo. ^ A n ú iéñ  Éu^toy López, Marquéi 

del Bu&to. » - h\ a : - *
limo. Sr. B. Gabriel de laguer¡ta.y Rodena.s*
Sr. B. Maraoií Carretero y‘ : *•
Excmo. Sr. D. Francisco de Cortejnrena y Á,ldebó. 
limo. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.
Ilfflr^ tir, O.
5>r. D. J íííjC ví Batnón Góm^z Pamo.
Exeme. $ Jlxno. Sr, B F u s t a l  y  Sánchez,
limo. Sr. B. Aogel Fernández Caro y Nouvilas.

Sr, D. B^nthgo de la Villa y Martín. ?--mL utf 
Sr, B. éici%ndro san Martín y^SateAetegizH^1 
limo. Sr.* 1). Jo&é de Letameediy Manjárréa* - ? ^
Excmo. é limo Sx.- B. Juan Maga* y Jaime, Marqués de 

Mag^z. . . ,  ,  ̂ 1* í *. tl
Emano. Sfo D Manuel Ortega Morejón y Muñoz* '
Sr D. V ce M> rtín ae Ar,-,r<i¿ta y Teixidor. .
limo., Sr. D. José Font y .Martí.
lime. Sr. B. Joaquín OÍmed Ua y Pttig. . 1 *.
Sr. D.^Ep'.íftoio Novalbos y B^lhuena. 
limo. D.^Carloe Mari» Certezo y Prieto.
Br. D. J*,ftn Manuel Manqui y Lsrrión.
Exe^o. ,é 1 m e. tM  D. Modesto Martínez y Gutiérrez Pa» 

che v .  ̂ . . . .
>r. D. Jc>-’é y Sauz.
1*1330. Sr. D, /. d1 *fo Moreno y Pozo:
Sr, L*. Bufp'záo GntíérTi*?. >> González,

tí-* 1^ 5 . =  »a P resid en te , Manuel R ico  
j  üiüvh&E b l t  .'Cs«4ario, .Marqués de Guadalosas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes'«nías cajas de laJsla de Puerto Rico y concé- 
dido el derecho á percibirlos éh la de éste Ministerio, pueden 
pasar á realizar':éí cobro-da los correspondientes al mes de 
Noviembre  ̂último, todos los días labora bles desde ©1 2  al 12 
dé Enéro próximo, de-una á custro'drlá tarde.:

Pafá conocimiento da ios interesados, se htsCQ g&bcr que el 
giro de lo# «xi>resados habtres se ha verificado con el que
branto de 81*10 por 100.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.== El Ordenador de Pagos, 
Félix Dí&z.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

F á b rica  de arm as de Toledo.

Debiendo enajenarse por medio de segunda subasta pú
blica 8.000 kilogramos de acero da arma, rota; 4.568 555 ki 
logramos de acero en limas inútiles; 57 kilogramos de acero 
en pieza» inútiles; 3 luelíe-; 24.719 870 ktiográmo» de hierro 
de armamento inútil; 10 6374)30 kilogramos de hierro inútil; 
2.363‘160 kí ogramos de bierro v^jo inútil de armamento 
inútil; 102 240 kilogramos de suela inútil, y 2 turbina» Fonr- 
neyron, con peso .aproximado de 1.000 kilogramos, se anun
cia para conocimiento de cuantas personas deseen tomar par
te eu4a expresada suba^t», qu  ̂ tendrá lugar á las diez de la 
mañana del día 8 de Febrero de 1895, en este establecimiento 
y ante la Junta Económica del mismo.

Les pacías límites que han de servir de base* son los si
guientes:

Cada kilogramo de acero de arma rota á 0C06 pesetas,
Idam id. de id; en liman y en piezas inútiles & 0‘06 ídem. 
Idem fuelle á 15 id*
Idem kilogramo de hierro de armamento inútil á 0‘04 id. 
Idem id. de id. viejo inútil de armamento inútil á 0*04 

pesetas.
IJem id. de id. inútil á Q‘04 id.
Idem íá. <ie sut>la inútil á 0 62 id.
Idem id. de peso de las tu rb ias Fourneyron á 0*04 id.
Los pliegcs de condiciones e&t*r£n de matdfieato en Jas 

efi-únas de dicha Fábrica* to iĉ s los días no feriados, desde las 
nueve á las doce de la mámna.

Las proposición»» s« harén en,pliegos cerrados, en. papel 
del sello del timbre, clase 12.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo: 

«Sr. Presidente da la Junta Económica de la Fábrica de 
armas d* Toledo.

El que suscribe, v*cino de tal parte, habitante en la  
calle ,de tal número tantos, enterado cUl pliego de condicio
nes y anuncio inserto en el número tantos de la G a ce ta  de 
Madrid del día tantos de tal mes (ó bien en el número 
tantos del Boletín oficial de esta provincia del día tantos de 
tal mes, según cite el proponente), documentos relativos á 
la venta en subasta pública de tal cantidad, de tal artículo, 
se compromete á su compra al precio de tantas pesetas (ex
presándolo en letra), por la unidad á que se refiere el precio 
límite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula per
sonal.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones m  presentirán media hora 

ante» de la señalada para dicho acto, entregándoles al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará eoBStitsufdá 
con igual antelación, quien dispondrá sean aquélla» numera* 
das por el orden de presentación, bajo el concepto de que una 
vez principiado el acto de! r«m*te no podrán recibirse más 
pliego» ni retirarse lo» presentado».

.los limitadores- deberán acompañar á sus ptopoáiéiones el 
resguardo que acredite haber efectuado en la G ĵa general de 
Depósito#, ó sus sucursales en províaci*», el del 5 par l00 de 
la cantidad á que ascienda la proposición, Calculado a l practo 
limite fijado, pudiendo constituir dicho depósito en metálico 
ó en valores del Estado, admisibles según la legislación vi
gente.

Toledo 27 dé Diciembre de 1894,=V o B °=E1 Coronal Di
rector, Preaiíleüte, Miguel Sauz =  El Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Antonio Reus. 635—S

Estación Central de Telégrafos.
^ekgrmms rseiH4ot m d  día d$ mfiecha ,y d$Uníd%s 

r pjícim por no encontrar ¿ sm destinatariof9 puntos de donde 
prfóeden y sns nmbres y domicilios. " " 1  -

Jit :í¿BNT¿AL \ 4

Barcelona.—Esten^ta 0&brit, cuarW  Alabarderos* , j
Oyied^— Antonio Herrera, sin señ^s. , r  ̂ 1", 1 f 
y^lanneva 4e la, Sereoa.—Henar, ^in señas. , ( ,
yalencta*—Lucio B*ncnaM, Encarnación, 10, tercero.
Z irágoza.—gargarita Saritos, calle del Prado, 11, cuarto 

déyeójia. , t C1 , i

H ^  ' y BSTB ( 'M ^
■■ ■■ ’ ‘j-\ - ■ ■ ■ - .. ;r,  .f  |

Garrucha.—Manuela Callejón, Claudio  ̂Coello,; 17 pao- 
dérpo. , 1S ^

, ' yaÜadólfd.^A rtoto'Alegre, Claúdio Coelló, l6: ; " !
s,h w’rMy'í £*** ' ’‘>v« f,> , ' • 1 1 1 ' t » P i

4 ;■ L - E . MEDIODIA ' t. " , VJ5 5 ‘

* ; j Lipares^Núnez, Mendizábal,Méndez , Alvaro,. 4* cuarto 
ae^ndoder^chálausénte). , « •, , , , ,•- i

,Me4ineceIL-~Ñatividáa López, Ferrocarril pasaje Oastet 
Delicias, 4. $

NORTE
'.;1 - i ) e '♦•o* q sb c /  u / * .*< ; • • *»* ‘ . /  > L

V eat* B*aóB; —*TéreB* G arcía,’ Abodaca, 7 ,  tercero 
(a*HMnte).; ‘< * • ' /

K»e«ial,—PaBCU8l Serrano, Registro Castillo S íísaaiMd
d<aaieHío)i-'" * •>.  ̂ • *■ - • ■ ■ ■' - 1 •

; , , NOKOKBTK . , '

Zaragoza.—Jacoba López, San Bsrnardo, 176.
Pamploca,—pecilio Gurwa, San Marcial, 7.

Madrid 31 de Diciembre de 189á.= E I Jets del Cierre, Yi« ¡

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Beneficencia m u n icipa l.

Vacante una plaza de Jefa farmacéutico de la Gasa, de So
corro del distrito del Congreso, el Excmo. AyuntamieK.to'.eii 
sesión de 21 d«i actual, ha acordado, con arregle al art. 36 del 
reglamento, del Cuerpo, facultativo, que se p^r ¿oncur-
sô êntre los Farmacéuticos dé Secaión de lá Bej2eliadi;¿ií% mu
nicipal asignados al réfeííd'Ódistrito.
; .-!;/Lps;Sspirantos á.diehs plaza presentara n 1*1  íocu- 

mentadas, todos los días no festivos, en i * *»ste
Ay untamiento, durante el término de di«r «utis, que c men- 
zarán á cp^-tarse desde la inserción de/st ^ & los
perióiicot oficiales, debiendo acompañar á ¡m  rodoitudes 
una-Teladón do sus mérito» y servicios m  p&pil de la cía» 
se l2 >

Madrid 28 de Diciembre de 1894.= E 1  Secretario, Francis
co Ruano.

Alcaldía constitucional de Espinosa d e  lo s Monteros.

Se halla, vacante la plaza de Médico Ofn j&oo titular del 
segundo distrito de esta villa, con la dotación anual de 750 
pesetas, pagadas del presupuesto mu ni c i J  por ín w *; tres 
vencidos por la asistencia f&cultativa de 47 f~ x f c»bres 
de la localidad, transeúntes y derná* c^so- í ' >6<*i q *i* * lan
do el agraciado en lib^rtod. derCpntrat r e o  ALo * pu
dientes d& indicado distrito que vienen sauwlao'# ■ t > í nual- 
inehté lá cuota de 40 pesáta» cada uno.

Los aspirantes á dicha plaza, que debían tener al título 
dé Licenciados en;Medicina f  jCirágía, dirigirá a <*m »o;icitu- 
des acompañadas de la hoja de méritos y sirv  ̂ Al
caldía dentro de’ plaz.o d» treinta día**, á 4e d? »«í in 
serción de este «nuncio en el Boletín oficial de f» provecía y 
en la G aceta or Madrid; pues transcurrido üic'n. j pu^o no 
les serán admitidas.

Espinosa <ie los Monteros 27 de Diciembre de 18>x\.=El 
Alcalde en cargo», Andrés Mazón. X —-1176

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

SEVILLA

Bebiendo proveerse una,plaza do Oficial de Sala en esta 
Audiencia, con arreglo á lo dispuesto en «i art. 545 da la ley 
provisional sobré organización del Poder judicial, en persona 
que reúna las circunstancias exigidas en el 544 dp la misma 
ley, de ordfin del limo, Sr. Presidente d# TrLunal se 
manda publicar el presente en la Gaceta dk Madhío y Bole* 
twes oficiales de las provincias de esta ternt rio, pa & q ue los 
aspirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes o m e n t a 
das al Bx**mo. Br. Ministro 4e<Gracia y Justicia por i:o^duc- 
to déla Prfctfi ^neiadé esta Audiencia, deut~o del lémúno 
de quince días, contados desde el siguienk de inser
ción en dicha G aceta. »

Sevilla 26 de Diciembre de 1894.=Ei Secr«tario dé gobier
no, Jo&qdit Boquera, J —8105

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID

* B . Juan de Ceb^llos y Aviles, Coman i de Ixk n t^ ía , 
Juiz instructor del primer Cuerpo de E;é y ] «xpeciien- 
te instroí tp e n . a a c i ó n  del paradero del % *d%óo del ba
tallón cazi^oréV de Mayárí, ñúm. 48, dél Ejérctto de Cuba, 
Agustín Alfeítaar BamlUgUCZ.

g > saber que en diligencia de esta .fecha he ^cordado se 
íéciba declaración á Antonio AJfeite&r y P*t*& Br ní^guez, 
padres del expresado soldadó'/e ignorando m  dom^eílió, se 
Bé óit.áf llama y emplaza poVel ’presenn* * dícto pksrA que 
en et térmíúó de d í^  4{$» comparezcan en eJózgadoCcfálle  
d«l Béáéngaño, ^,'Wgundéí apercibidos que «le nú ^Letuario 

’ en el re féM ^ ^ | ^ J| | f ̂ s^ uírá^ lo* P^JuiHos k qúe haya

^ ^ í a d r i d ^ ^ e f e m b r e ‘de 1894.=EI Jues, Juan ñn fíeba- 
ll0S,5=¿nt"^MÍ, ftl Sefiíatario, Juan Moreno f  GoM^do,

' ‘ ' 2íi6 3 ~ m•; .;í^i-.OT.r • V ' _ V- .J _ _________
',OSí| <l *-'V ~ ' f / - > - . »  ' ( ',-'4

García Madrid, Coronel de Infanter^ . 
^ tr^ q | 4 é fm a p e n to  4e  rcAnsas de gxisp.ni Caejpfi' de

.. J ,Heibiéa4qsqeueentedq de esta plaza el soldado en sí&a- 
ción déreeihplézaBioDÍsío Zarzuela, de Ym tfn^te éñ&s^de 
edari, de Naya del Rey (y^Ila^ohd)» 4..qqien
de orden d«l Bxcpio. Sr. Comandante en J# fe dé esta región 
estoy sumariando por el delito dé lesiote»;  ̂ 4)íi>

, , Y^usaqdp jqri^dicci^n que m e ^ m k fé e  el Oá&go de 
/uátícia JipmtMt por, él presante, p r i m é e c i t o ,  .llamo y 
emplazo á dicno soldado Dionisio Zarzuela para qt»o en él tér
mino de treinta días, á qontor desde la fecha, m  pseseute en 
este Juzgado, Bailón, 9/priiiíéfo, á fin de que hmn oídos sus

copaparw^» en;eLreff^dq plazq y seguírsele es .perj^cio que

GO exhorto;y reqnf^o 
á^todas la#f í (ñvjléérJ.  Jníhtar^g y^g^ntrs dé la •
policía, judi^irtfpára qvéf ;a#iya^ diugenci*s en
busca, del pjpq#¡ada, y si fqesejhahido lo remitan ,co * IWsjie- 
gu^ídades ppnv wénte», Al»sfprisiones militar*» de.Ban Frap- 
ciséo doesto^Cofte yr^ñilxdisposicióií; pues «así lo tengo 
acordadq^Bntprp^ídenqáa^dé este día. , , /* ,

Y  pa^aqup Ja presénte requisitoria tenga la debida.
îdad  ̂ in»értos4én Ja (Ja re ta  dk Madrid > BoUttn o fw a l(a&

Ja  p r m iW t b  < ü  ̂ , vr „ * f .
Madrid 28 4ékJpl^iémbto de 1894.=El Coto i. V*, Juez, Trini

dad G. Madrid-5? ? ?^  su.mandatp, el cabo Jesús '*
C u e n c a ; , , - /  . . 2 9 5 4 — M

B. Rafael del Villar Batlle, Coronal de Infantería, Juez 
Instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Usando de í® jurisdicción que" me concede el Oó^go de 
Justicié'm ilita, por el presente edicto Hamo, cito y «mplázó ... 
i  JD. Leandro Latorre^ de oficio sastre, para que m  ú  término
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de diez ñímf contados desde su publicación en los diarios 
oficiales, comparezca m  eeta Juzgado, sito calle de la Greda, 
número 25, segunde izquierda, con objeto de notificarle la 
resolución dictada en un expediente; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho ha va 
lugar.

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 1894.=R*fael del 
“Villar. 2953—M

MATARÓ
D. Francisco Gcdia Castalia, primer Teniente de la zona 

de reclutamiento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta sustituto del reemplazo 
de 1893, por el delito de no haber comparecido si llamamien
to que se ta hizo para ser entregado al depósito de embarque 
para Ultramar, Andrés Miró Alart, natural de Toloria, pro
vincia de Lérida.

Usando de lsg facultades que Conceden las Reales Orde
nanzas y el Código de J usticia militar vigente en estos casos 
á los Oficiales d*í Ejército, por el presente cito, llamo y em 
plazo por primera v*z al expresado recluta, señalándole el 
cuartel de esta ciudad, de ocho á doce de la me ñaña,1donde 
deberá presentarse dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda® las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á loa agentes d¿* la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y .caeo.de 
ser habido lo remitan en.calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo teng* acordado en providencia de éste día.

Matsró 25 de Diciembre de 1894.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Francisco Godia Castells.=Por su manda
to, el Secretario, Ginés Martínez. 2946—M

MELILLA
D. Celestino Zamora León, Comandante de Infantería, 

Juez permanente de esta plaza é instructor de la sumaria ins * 
truída en averiguación de los efectos que reclama el moro 
Hamed Querpuís.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al he
breo Isaac Benamú, de cuarenta y nueve años de edad, casa
do, del comercio, parís que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mála
ga, comparezca en esta plaza á fin de responder á los cargos 
que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombré de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido hebreo, y en caso de ser habido 
lo remitan en c l a s e , c&h Jasisppiridades convenien
tes, á esta plaza y  a mi fdisposición;^pues así lo tengo acor* 
dado en diligencia de este díii í

Y p ara  q u e  la  p resen te  re q u is ito r ia  tenga la  d eb id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Malilla á 20 de Diciembre de 1894.=Celestino 
Zamora. 2965—M

SAN SEBASTIAN
D. Fernando Ahnarza y Zuluéta, Teniente Coronel de In

fantería, Juez instructor permanente de causas del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Bibia
na Baríaga, viuda de Don Ciríaco Iturrioz é Iturnoz, vecino 
que fué de Eíbar,á su hija Doña Petra ó herederos de dicho 
señor Iturrioz, para que m  el término de treinta días, A con
ta r  desde la publicación d*l presente, comparezcan en este 
Juzgado militar ó hagan sabar su actual residencia, á fin dé 
practicar las diligencias necesarias en el expediente queme 
hallo instruyendo á solicitud de D. Ciríaco Iturrioz, por in- 

íuesutación de armas de su propiedad el año 1872.
 ̂Dado en San Sebastián á, 15 de Diciembre de 1894.=E1 

Juez instructor, Fernando Almarza.=Antamí, el Secretario, 
Gonzalo de León. 2967—M

Juzgados de primera instancia.
BENABARRE

D.'Cayetano María Pérez dé Lata, Juez de instrucción de 
la villa de Benabarre y »u partido.,.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Turmo Pallaré», <ie cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de José y María, casado con Francisca Perucho, natural 
y vecino de Batesa, partido judicial de Benabirté, fcrqvincíá 
dé Huesca, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignoré» 
para que dentro del término de nueve días, á contar deédé ¿1 
en qu® la presente se publique en la G aceta  de Madrid, se 
presente en la cárcel de este partido á las resultas de causa 
qhe se le sigue por lesiones; pues así lo tengo acordado en < 
auto de esta fecha, en el cual he acordado su prisión provi
sional mediante á haber dejado de comparecer en los días que 
se le tenía señalado; apercibiéndole que de no presentara® en 
el término fijado será declarado rebelde y le parará el perjui

c io  á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 

civ iles como militares, puestos de la' Guardia civily  demás 
agentes de la policía judicial, que indaguen su paradero, y 
*uaa vez conocido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
«asta villa. 1

Dada en Benabarré á 15 de Diciembre de 1894.=Cay ataño 
Péréz.==Pon mandado de S. S., Domingo Oosiálls.

! J—8985
JBfíRGA

El Sr. Juez de instrucción dé oste partido en providencia 
áé dictada en causa crimihal «sobre lesiones causa
das día 5  del actual en «el término municipal de Borredá á 

ardo Guilar y Cajigos, dé treinta y úú años de edad, sol 
tero, n®foral y vecino de Benabarré, contra Manuel Valerio 
y Cas tro viejo, ha acordado se cite á dicho Medardo Guilar, á 
José N Agüero Gr&ndía, de treinta y dos alo» de edad, Fran* 
cisco M “artíncB Monserrat, de treinta y tres años de edad, y á 
Francinc Viriuda y Escamillav también de treinta y treé 
años de e< fad, los cuales el día 5 del actual se hallaban traba* 
jando en la* carretera da Barredá á Alpera, y cuyo actual pa: 
r a d e r o  s e  ig tsdra, para que dentro del térmhao de diez días, 
contados defeca la inserción de la presente en ú  Boletín oficial 
do ésta provincia y su la G aceta  drt Madrid, comparezcan 
en este Juzgando, al primero paraser reconocido por loé Fa
cultativos y prestar declaración en dicha causa, y los demás 
para prestar declaración la misma; bajo apercibimiento, 
caso contrario, da partr.es el perjuicio que en dereaho haya 
lugar, : ■. . .

Barga 24 do Diciembre de 1894. =  Licenciado Agustín 
Obiolg. J—8086 I

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Atilano 

Soria Vaquero, vecino de Fermoselle y Agente ejecutivo de 
este partido, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que Be ins 
truye por haberse ausentado de su domicilio; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio qu* haya lugar.

Dado en Bermillo de Saysgo á 20 de Diciembr de 1894.= 
Alberto Hernánlez Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Renán. J—8079

COGOLLUDO
D. Juan José Lafoente, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instructor del partido de Cogolludo por enfer
medad del Sr. Juez propietario*

Por el presenta se cita, llama y emplaza á Francisco Az- 
nar, de unos veintiocho años, de oficio relojero ambulante, 
gue residió en Jadraque durante los meses de Marzo y Abril 
ultimo, Be halló en Tamajón á m ediados del mes de Noviem
bre próximo pasado, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi- j 
cación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ■ 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instru- j 
yo por estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el per- j 
juicio á que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 27 de Diciembre de 1894.=Juan 
José Lapuente.=Por su mandado, Mariano de Frías.

J—8087
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ! 
capital. 1

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Serafín Costa 
Chaves, natural de Loule (Portugal), de veinticuatro años de 
edad, y de oficio fogonero, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado para em
plazarle á los efectos de la ley eu él sumario criminal que se i. 
lehaéeguido envete dicho Juzgado por lesiones á Feliciano j 
Meliñfcz Sánchez; apercibido que de no comparecer será de- : 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que ha * alugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ; 
civiles y militares é indiríduos de la policía judicial, practi- ¡ 
quen las oportunas diligencias en la busca de dicho procesa* : 
do y su captura, casó de ser habido, poniéndolo á disposición i 
de este Juzgado; siendo sus senes personales estatura regu- i 
lar* color trigueño, ojos melados, nariz y boca regulares y ■ 
sin ninguna seña particular. j

Dada en Córdoba á 26 de Diciembre de 1894.=Francisco 1
Fernández Vior,= El actuario, Antonio Ravé del Cantillo. \

J-8088 |
GETAFE |

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de Instruc- í 
ción del partido de Get&fe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
men Goudín, hija de padre incógnito y de Elena Goudín, na- i 
tural y vecina dé Madrid, bautizada en la iglesia parroquial ; 
de San Andrés, de vei ntiséis años de edad, soltera, vendedo- í 
ra ambulante de verduras, de estura regular, cara ancha, \ 
ójós pardos, nariz roma, color blanco pelo castaño oscuro, 
que ha hecho vida marital con Francisco Plaza y Fernández, 
y vivido en dicha Corte en el barrio de las Injurias, patio 
largo, núm. 27, y Arroyo de Embajadores, Casa Blanca» en \ 
casa de la Mauricia, á fin de que en el preciso término de diez j 
días, éóhtádüs desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial da la provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzg& ío á responder á ios cargos 
que la resultan en causa contra la misma, Toribia Plaza, Jo
sefa Muñoz Pacios y Juana Pacios y González por hurto de 
alcachofas do una hnm ta situada en Perales del Río; anejó de í 
esta villa, la noche del 6 del actual, contra cuya sujeta se ha i 
dictado auto de procesamiento y prisión; apercibida qué de ! 
no comparecer será declarada rebelde, parándola el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación» tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura...de la Carmen Goudín, conduciéndola coa las se
guridades convenientes á la cárcel d® este partido en clase de 
detenida Comunicada y á mi disposición.

, Y por último, se cita y llama por igual término para que 
comparezca á prestar declaración en dicha causa á una tal 
Bajtasara, cuyo apellido y demás Beñas personales se igno
ran, de la cual sólo se sabe que era querida de un tal Ramón 
Parapar, que vivió en Gasa B anca, término Jie Madrid; bajo 
apercibimiénto si no comparece de pararla él perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Getafe á 20 de Dhi mbre de l894.=Migúel de 
Eütrainbasaguftt.—Por su maid^do, Iuoeentd Mondejar.

■; j —79^0 ! ■
LLERENA

D. Armando Henao y Suárez, Juez de instrucción interinó 
de esta ciudad y su partido.

Por virtud d*l presante se hace saber á las testigos Car
men Núñez y Francisca Moreno, vecinas que eran de Fuente 
de Cantos, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, así 
como sus demás circunstancias personales, que ha quedado 
sin efecto el señalamiento de juicio oral de causa contra Re
migio Murciano Martín, por lesionas, que lo estaba para el 
día 14 de Enero próximo, á las diez de su mañana, enten
diéndose que aquél h« de tener lugar el día 28 del propio mes 
de Enero y á la misma hora, para cuyo este último día se 
cita á aquéllas á fin de que comparezcan ante la Audiencia 
provincial dé Badajoz y su Sección tercera con eí objeto dé 
que puedan asistir á mencionado acto en concepto de testi>« 
goB; y se apercibe á aquéllas que si no comparecen les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lleretia á 25 de Diciembre de 1894.=Armandó 
Henao y Suárez.= Por su mandado, Manuel Martín.

J—8145
MADRID—INCLUSA

Em virtud de providencia del Juzgado de primera instan
ciâ  del dietrito de la Incíu^a de qsta Clorte, daclá en los autos 
ejecutivos que sigue el Baoco Hipotecario de España contra 
D. Antonio López Sotos, vecino de la Rpda, y.para hacer pego 
al acreedor, se vende en públic* subasta una viña radicante 
en el término municipal de Tar^zena, provincia de Albacete,

, al sitio llamado Hoya dé íós Bueyes, de caber 16 fanegas y 
se^s celemines» con 7 000 vidm  y 600 olivos, sirviendo de tipo 
para l& subasta lá cantida 1 de 5 200 pesetas, ó'sea el doble 
del capital impuesto sobre dicha finca en el contrato de 
préstamo.

Y para su remate, que será doble y simultáneo ante este 
Juzgsdo y el de primera instancia de Albacete, se ha señala
do el día 29 de Enero próximo, á la una de su tarte, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras part s del 
tipo de subasta; y se advierte que para tomar parte en la 
misma deberán consignar los Imitadores en la mesa del res
pectivo Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, el 10 por 
100 del tipo indicado, y que la entrega del precio del remate 
se verificará á los ocho días siguientes al de su aprobación.

Los títulos de propiedad, con los cuales deberán confor
marse los licitadores sin que tengan derecho á exigir otros, 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle 
de Cervantes, núm. 10, primer piso.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
Madrid 28 de Diciembre de 1894,=V.° B.°=Luis Rodrí

guez de Llera. =  Ante mí, Luis Escobar. X—-1175

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Yalmaseda.
Hego saber que en providencia de 24 de los corrientes, 

dictada en autos de mayor cuantía promovidos por el Procu
rador D. Pedro Santamaría en nombre de D. Dionisio Casta
ños Azarás, vecino de Portugaleta, contra D Martín, Doña 
Gregoria y D, Fermín Astola Unzalo y cualquiera que se 
crea heredero del finado D. Fermín Astola Aguirre, cuyos 
domicilios se ignoran, sobre pago de cantidad, be acordado 
citar y emplazar á los referidos demandados al objeto de que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparez
ca en autos, personándose en forma aquél.

Y para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , previnien
do á los demandados que sí no comparecieren les i arerá el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, firmo el presente 
en Yalmaseda á 27 de Diciembre de 1894.=Juan Gómez 
Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. X—1171

VIGO

D. José Yiso y Sánchez, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Yigo.

Por medio de la presente cédula, y cumpliendo lo manda* 
do en providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de este par
tido en sumario sobre hurto de varios efectos de la pertenen
cia de María Librero Yega, cito á Ramona Fernández Váz
quez, vecina de esta ciudad, y actualmente ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado con objeto de prestar de el ación en 
dicho sumario; apercibida de que si no lo verifica la parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Yigo 19 de Diciembre de 1894.=José Yiso. J—8057

YILLALBA
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Rafael Pol, Juez de instrucción de este 
partido, en causa que instruye sobre lesiones inferidas á Ra
món Pernas Crespo, vecino de Caboy, al anochecer del día 14 
de Octubre ú?timo y en la romería celebrada en la parroquia 
de San Vicente de Rábade, distrito de Brgonte, en este par
tido, cito á medio de la presente á un sujeto conocido por el 
hijo de Pascual, cuyas demás circunstancias personales y  
vecindad se ignoran, áfln de que dentro del término da cinco 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de ser 
oído en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho*

Víllalba 24 de Diciembre de 1894.=EI actuario, Baltasar 
Paz y Gajoso. J—8077

VILLAVICIOSA
En providencia de 21 de Octubre de 1889, dictada por el 

Juzgado de primera instancia de este partido, por mi origen» 
á virtud de demanda de mayor cuantía producida por Manuel 
de la Lkra Pedrayes, vecino d» la parroquia de Miravalles» 
mandado ayudar de pobre, y representado por el Procura
dor D. Ignacio Grande, contra D. Ramón Fresno Toral, de la 
misma vecindad, como apoderado de D. José, D. Rafael y 
D. Manuel Fresno Toral, del comercio de la ciudad de las 
Mercedes, de la República Argentina, sobre nulidad de una 
cancelación y restitución de bienes, se acordó no haber lugar 
á entenderse el emplazamiento con dicho apoderado y qué se 
practicara con les verdaderos demandados, librándose, como 
asi se efectuó, el oportuno exhorto; y habiéndose devuelto 
éste sin cumplimentar, arreglándose por diligencia, que no 
fueron hallados los D. José y D. Rafael y que había fallecido 
el D. Manuel, á nuevo escrito del mencionado Procurador 
se dictó otra providencia el 11 del actual, accediendo á lo que 
en él se solicitaba, y que se practique el empl&áanÉeñto 
acordado á Doña Josefa Toral, viuda y vecina de la precitada 
parroquia dé Míravalles; como causa habiente de su hijo el 
D. Manuel, y á los otros demandados D. José y D. Rafael 
por medio de edictos, en atención á su desconocido paradero» 
que se fijasen en los estrados del Juzgado é insertase en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  por el 
término de dos meses naturales, que empezarán á contarse 
desde la fecha de !n última publicación de dichos edictos.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y quesirva 
de emplazamiento á los ausentes de ignorado paradero  ̂Don 
José y D. Rafael Fresno Toral, á fin ce que en el improrroga
ble término que se 1*8 señala comparezcan en los autos per
sonándose en forma, autorizo la presente,, previo Yí t̂p Bue
no del Sr. Juez, en Yiilaviciosa á 15 de Diciembre dé Í894.=s 
Y.° B.°=Francisco Martínez Yaldés.=El actuario.

653—P

Juzgados mfmiclp&íés,
MADRID — BUÉNXtrj íTA

En virtud de providencia delGr¿ Jiiexmunicipal del dis
trito de B ienavista de esta Obrtév por él presente se cita y  
llam as Teresa Urraca Escolanopara que en el término de 
nu*ve días comparezca eü dicho Juzgado, sito en la callé 
del Barquillo, núm. 32, principal, á celebrar juicio de faltas 
sobre vejación; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que hayalügan

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=Y.° B. °=  Gallardo. =E I 
Secretario, Licendado Juan Morlesín. J—8058

, <ti> . . . . .

’  -
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de Baenavi8fca de esta Corte, por el presente se cita y  
llama á Francisco Gofíño para que en el término de nueve 
días compar^z'í» «-n dicho. Juzgado, ¿?ito en la c lie del Bar
quillo, núm 32 triplicado, principal, á responder de los car» 
gos que le resultan en juicio de faltas contra él por desebe*
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diencia; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid 24 de Diciembre de 1*94.=V.0 B.0=Gall&rdo.=El 
Secretario, Licenciado J uan Morlesín. J—8061

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á José Ambito Soldado para que en el término de 
nue^e días eomímr^zc* en dicho Juzgado, sito en la calle 
del B arquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas pendiente 
contra el mismo por desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.—V.° B.°=Gallardo =E1 
Secretado, Licenciado Juan Morlesín. J—8062

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita 
y  llama? á Pascual Ortega Martín para que dentro del térmi
no da nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle dd Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder 
de los cargos que le resaltan por razón del juicio de faltas 
p en d ien te  contra él por malos tratos; apercibido que de no 
Tarifica vio le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembve de 1894.=V.° B.°=> Gallardo.=E1 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—8063

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa, Juez municipal suplente del dis

t r i to  de). Hospicio.
Por el presenta se cita y llama á un sujeto llamado Loron- 

%o, cuyo apellido se ignora, que se dijo habitar en una porte
r ía  del barrio de Salamanca, para que comparezca m  este 
Juzgado el día 8 de Enero próximo, á las tres de su tarde, 
p a ra  celebrar juicio de faltas por lesiones á Manuel Aumuete, 
d ib ien  do comparecer c«>:n la prueba de que intente valerse.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.=Lu5b María de Me*a.= 
El Secretario, Jo&é Ballester. J—8133

NOTICIAS OFICIALES

La California Manchega.
Balances de situación en Mayo y Junio de 1894.

MAYO JUNIO
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO --------- --------  ------------------
Caja  58.184*08 11.844 68
Banco 1 e Es ñaña: q c  del Direc

tor Gerente,   8.306*77 8 206*77
California Manchega  . .  519,425*26 519.425*26
Pertenencias mineras,  13.901*11 13.901*11
Instalaciones ........... . 510.717*05 510.717 05
Máquinas................................... 109.033* 11 109.038*11
Maquinaria y herramientas. . .  12.980 12.980
Terrenos......................    9.563 9.563
Edificios.  ...............................  237.555*53 237.555*53
Almacén    179.240*93 182.998*59
Cantina............  5.738*11 7.401*48
Mobiliario  ....... *................  33.439 41 33.453 13
Mobiliario de oficina  . . .  954 40 954*40
Máquina y efectos de escombre

ras.........................................  2 615 2.615
Alcohol de hoja de 1 8 9 3 ,..... . 2 263 80 1.465 80
Varias cuenta» de gastos  106 878 43 109 704*82
Varios deudores.     35.098*69 67.709*75
Efectos á cobrar  .........    » 33,710

1.843.894*68 1.873.339*48
PASIVO — - - - - -  —

Capital. . . . .  . . . . . . . . . . .  1.500.000 1.500.000
Efectos á pagar.     851 *96 677 03
Producción.............    91.503 49 131.537 42
Pérdidas y g a n a n cia s ,,...... .  97.082*47 97 082*47
Pondo de reservtt.  . . .  44.649 82 44.649*82
Consejeros de administración. 4.940 62 4.940*62
Dividendos ........ 51.233 25 51.2 *3 25
Varia» cuentas de benefi ios.. 4.344*81 5 995*99
Varios acreedoras..... . . . . . . .  49.288*26 37.222*88

1.843.894*68 1.873.339*48

Madrid 30 de Junio de 1894,=E1 Director gerente, Adelardo 
I4pez Sánchez y Avecilla. X—1172

Compañía del Ferrocarril d e  Langreo.
Por acuerdo del Consejo, el día 2 de Enero próximo se 

abrirá el pago de un dividendo á cuenta de los beneficios de 
este año, al respecto de 25 pesetas por acción, cu está Direc
ción, Venturo de la Vega, 9, y en las oficinas de Gijón, de
biendo presentares lo* títulos con el sello de circulación de 20 
Céntimo», correspondiente al actual ejercicio económico.

Madrid 17 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. X—1174

Banco d e  d e  Bilbao.
Habiéndose extraviado los extractos de inscripción de 

acciones de este Banco, señalados con los números 2.123, 
2 540, 2 842 y 2 970 expedidos en 19 de Julio de 1890r 30 de 
Junio de 1891, 2 de Agosto de 1892 y 7 de Junio de 1893, á 
favor de D. R món Sánchez Villa los dos primeros y los 
otros dos á favor de D* Pedro de Larústegui, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea CÓh derecho 
A reclamar lo vtrfique di-nt o del plazo de treinta días, desde 
la ftcha, según d* termina el art. 10 de los estatutos; advir
tiendo que transcurrió# dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá iupiieados de los mismos, aculando 
los nrimit vós y q * dando * x*nto de toda responsabilidad.

Bilbao 28 de DiC^mbre dé 1894.=É1 Secretario, Jerónimo 
de Uria. X—1170

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en San Sebastián y Toledo; fuerte granizada 

en Corona y P»lm - , y rev-Mio m Avila, Ciudad R*al, Cura
ca, Segoviu, Tr-r«.d, Ou .̂d^lajara y Pamplona.

 Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del fdía 31 de Diciembre de 1894, comparada
con  la  d el d ía  an terior .

CAMBIOS AL CONTADO 
FONDOS públicos  =

01a 29. Día 83.

poapohsa al I per- Sed bateriei - 73*15 ?$*20-95~3d
uplcm  73*55 78*45-20

fia cor. firé 
©ambio na. 73*175 

•33‘S5~¡?0 
fin próx. fir. 

cambio m. 73*575 
78*20 yg * 5q-.4«-80-35-46 

73*40-05-70
s&r&ns #  y BAá® ISO y 20Opessim 79*83 7S*2S-?0

íMm id, al 4 por 190 exterior.   M'OS 8**15-40
é plasé 81*65 82 0{0 fin cor. fir.

con numeración.
8 *35 fin próx. fir, 
con numeración, 

oopsa**? 88*10 82*36-8&-í0
Mseá#»* ■* esrtes Bg JS, 4$ 500y 800 pesotm 8t*75 »
IMm ataorilsabí* a! 4 por IfO . ......... 81*20 81*20

84**0 81*21-50-85-30
$blIg&eion©3 dei Tesoro al portador co& 

imterás de 5 por400 anual, rmoímím 
to d© 31 de Diciembre de 4 894 .—30.094 
serie A, de 100 pesetas, aúmeros I á
®0.094. .......................... {Sin cupón.) r¡ 01*25 ioo C|0

100kO5~lC-65
SUlete» feipofteearlosdeCsba, 1888........ 110*30 4404§5

no publicado. M0‘49 »
p&qmms. 140*3$ 416‘£5-S0

¿á, id.t amMóa 4» 1890, húmeros
í »j 4 8 $ , 0 0 0 . ..................... 99‘7S 99*80-99-160 0(0

mquems 99 78 100 0(0
Acciones de carreteras de Agosto  » »

no publicado. » 98 0|$
Idem de id, de Marzo.  ...................   » »

no publicado » 9S 0[0
Idem de id. de Jul o .............. .. ............. » »

no publicado. > 98 0[0
Idem de Obras públicas......................... » »

no publicado. * 98 0(9
Deuda del personal......................................  » a

no publicado » 28 €|0
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

BoíSa de Madrli, segunda serie, de 
6ti/ pesetas, & por anual/números 
2.501 al 4.0tía, con todo el deieoiboiso. » 95

áiposecario u© fispafe».-—Ceawi&& 
d  5 por 100, números 1 «1 157.090
y !$7.1Q0 al 159.780...........................   99 0(0 9® ÍiO-89* jO

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números?
1 é $4.000........................................................» 85‘50

Cbligaciones al 5 por 400, emisión de
Ibüi, números 40.ü0í al ^ ..............  » »

no publicado. »  101*50
4«cioaos d®l Baaeo ds E s p a ñ a . 812 0(0 891
"áma id. íd. santidad®* t ,,  c. 392 0(0 390*50-8911{0
$Mm d« la Compañía arrendataria áe

al porl» dor. . . . , ,  171 0(9 176*75
>mm M. íéc «antldades pegúeiar,*.,« , » 177 C(0

Cambios oficiales sobre plaas del Reino.

S8W18 i* Í30JHW

OÍ- ... -
0*20 •> • 0*7̂  ' ,':í

Aliéantá.ivi*«-. :• : *&' - ’v:' ’á
A lm ria,...,,.. » Mákgá. 9*ar. - . •
A v i la .. . . . . . . .  « I  * M w d « . . . . . . . .  . m .  ; " *
iadajes.. . . . . .  ; 0*30 •> . . .  • 0f8Ó ' ’ &
.Barcelona.» *«. • • o -2v .  ̂ Svicdo*.'. ô.*- . ■ ■■■ & ■->
téjar.^  » . Palc-tóa........ 0*fi0 ^
ü lb a e . . . . . . . .  0 W  » 'PalihsiMállwea
imrgosu.  0*80 •... Pamplona*.¿i. -0*2? - • ■ ■ .i -
í l i e e m . . . . . . .  s
£adii¿. 0*26 - - ' »  . . . . . .  0*20 ?
Eartageiuu;... 0*§0 ® 'Salamanca.... 0*S5! ' " ^ '
Casteuóm...... 0*80' &■ San iSebasfiéñ.. 0**0' ?
mudaidRML.. 0*88 » . ■■Santander..,.. 0‘8« »
Córdoba.....".. 0*80  ̂ 9‘SS »
Cereta. '0‘2.8--. ; - ;0 Í̂0 *»

. 0*8S , p*IO ,
Perrol. .•••••• 0‘2i   ̂ Sevilla.... . . 38 b*20 »
te ro n a ........ •„ 0*81 . :.á S o r ia . . . . . . . . .  0*80 s
f ii jó n .. .. . .. . . .  ®*2I  & farragosa..».. 0*95 e
franada. * . . , .   ̂ §*80 ■ n> ' ; : la le ia a .- '' 0*70 »
fuadalmjtra.*. 0*3$. m.- ., 0*30 4
B a r é . . . . . . . . . .  #*S$ a fo íe d o . . . . . . . .  0(m  . . . -a, ,
im®lva,44É$.-.„-  ̂0*88- • t  : fM sla .  0*0$ *

0*00.• » ; V alencia...... 0*80 »■
J a é n .... . ; . . . .  0*80 ü Valladclid...¡. 0*8S »
Jms9MÉter«r 0*80 » Vigo   0*80 ' » ' s
l « ó a . . . . .^ M. 0‘80. ©• f ia r la , . . . , . . ,  0*8P: ,
lá r id a u .... . .  . 0*ii % ¡Zanuom....*.. 0*8§ »
M taw í,..* .. 0*88 • . : a.' ^

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Andrés é. h  vlstój libra?-estérlina -̂$3*27-$8*20 pesefeá.
Variadle ' ^ « i a , b e n e f i c i o á p a p © L  19*30.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones metereológicas del día 31 de Diciembre de 1894.

TEMPERATURA 
:i' AiTiptA r toaedW üsl ai». .d«r —  • ■; ■ —luurámatro yaSKCMaraso , . SSSTAB®
•i wrftt* 4« rin fida  ^  -M ~ ^  •

4  0® y ea H jm ede- y d d  vlaafta. td a 1 e 1 el & ■0ee«. ' sido;
i  m añana.. 697*51 8*4 1‘2 N O ... V.* fie. Nuboso.408*39 . ««3 09 O ^ .; .  Briia; Ideasa  del d ía .. .  f  97*98 4*2 4*4 N O ... Viento. M. nuboso.
n delatará© 697*óti 8*6 2'9 N f i. ..  Brisa Casi cub.*A délatarde J9T‘84 -  0*8 -  0 9 NE.^i Idémi Nivoso.9 de la noche] 699*09 - 1 * 8  — 2*3 1ÑE... B.® fte. Despejado.

fem perátura máxima del aire, á la som bra,. „ . . . . . . .  p%Idem  m ín im a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w..*.¿ — 2*5
Diferencia.» e« . Q. ®   .................   9*0

1  emperatara máxima al Sol, á dos metros de la tierra» 7*2 Idem íd. dentro de una esfera de cristal   84*9
Diferencia  .........      M‘7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á 2a tierra vegetal ó l a b o r a b k . 7*1 fdesa mínima id . • • • • . . — 3*8 
referencia.... .  40*4

Velocidad del viento en las últimos veinticuatro boiras(kilómetros)...............      849Oscilaciófi barométrica, íd, (milimetroc).. . . . . . . . . . . . .  2*1Altura fd. con respecto é la media anual á las de la noche.. -  — 7*9Agua procedente de la fusión de la nieve (milímetros). 0*2Espesor d e ia  capa de nieve........................................  2*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 31 de Diciembre de 1894.

T«BL9«r&»tos&ltoa tar& ¿ PBfiWKíá®. ©ifc m m  wtism- ■yalnivil m ■ Atñ M  , ,«si mar m aantass» m  4ti m u , di 3a mmSHüiafitro». a»l«s. tí anta, .

Mlbas. - . . .  .fvi®d@.». * >» 759*1 2*4 N I . . .  Viento. Lluvioso,. »
%otvm (7 h.) 761*4 9*7 NNO.. V .* h .\ ld«m ,, .G ruesa.Santiago.-«* 761*6 6*0 N O ... la. fie. Cubierto.. »
Sraw---** , iJt „Vig«... . . . . .  781*6 9*2 NO.. .  Idem .. Idem. . . .  Agitada.

S l o a í l K ) -  762*4 H 47 NNO.. B.R ft© Idem. . . . .  G.oleaja•'ladajox.'- • * * 760*2 1040 N O .., C a te  Nuboso.... »
s. ¥&"&>O h.) 761*5 I2&7 o . . . , .« B.* fk©- Idem. . . . .  Picada,
ié v i l la . . . . . .M á la g a - .- -  757*3 14*4 NO-... V.® h*. M. nuboso. »
f r a a á d a ... ' 751*6 7*2 O . . . . ,  Viento. Lluvioso*. »

AUeaate...-. 752*3 44*2 ONO.. íd. fie M. nuboso. Picada»SdUureia....* 7t5‘$ 8*4 o . . . . .  B.*lig.* Cubierto-. vValencia..«« 7189 8*9 N O ..* íd. íte Nuboso.... *t » * l m a . . . 750*9 6*8 N E. . .  íA lig Idem Agitadafiaweloaa..'. 760*0 6 0 OSO.. C i t e  Despejado, fraaq .1
refreí.. . . . .  780*2 0*9 N ..... B~*lig.® Nieve  »iaracoza...* 758*& 2*8 N O ... Idem ., Cubierto.. »
^oria*wg08. . . . . .  756‘4 — 1‘8 N O .., Calta*. Nieve  »
isóafalladolld . .  757*8 3*6 N O ... V,0m.f. Cubierto . *lalamanea^. 5̂8*6 4*8 Ñ O ... V .°h*. íd em .. . . .  *s^ e v ía   7578 0*0 N O .., idem  »
M a d r i d . . . 757*2 3*8 o , . . . .  Brisa- - Nuboso.... »Ig$®rial. . , ,  758*4 — 0*2 NO.. .  V»fte ídem.....o. »Jludad^esl» 757*9 6*4 N O ... V.®m.f M. nuboso, »A lhaeete.... 756*8 2*8 N O ... Idem .. Nuboso.... »

• . . . .  749*4 8‘9 NNO.. B.1 fte. M. nuboso. »W s-S f«L ..- ' 748*8 «‘O N O ... Viento. Cubierto.. O leaje
>í% llathiau.. 7518 $l2 K  Brisa Tempest.0. Agitada.!j !s¡. d A ix .. .  754*0 D5 N I . . .  Viento. Cubierto, .  T ranv;“ü a rritx .. . . .  718*2 4*8 S .. . . ,  Idem .. M. nuboso. G.oleajaCianao&t»... 750*8 0*0 N O .. .  B.* fte. Cubierto.. *PerpÍfiA&M...üeieá...........«fiza.». . . . . . .  748*8 14J NB. . ,  B risa,. Casi desp.# Picada.
Aaaaa.. . . . . .  749*8 2*4 N.. . . .  ídem .. Cubierto.. »yoraea...»». 741*2 1*8 N B ... 'Id . lig. Id em ...... •f i k r a o , » , 745*6 » SSO .. -V•m.f. Lluvioso.. »S a g t e h . , . .  748*6 1*8 NB... Cubierto.. »

F o r m a  p& pte d e  e s t a  n ú m e ro  d e  Ist Gá@kta  e l  p l ie g o  
117 d é  l a s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a l a  s e g u n d a ,  c o r r e s p o n d ie n 
t e  a l  to m o  I I .

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1894.—Se halla de venta en e l  

Almacén de la Gacaf a na Madrid 5 situado 
la plante ft&ja del Ministerio de la Gobema"! 
dón, á los precios siguientes

p a s a ra s

Primera clase.. . . . . . . .  20’
! Segunda ídem..  .  .  * « ®« # .  12-

Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. . ........................  5

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
Adminittráeió* civil, activo* y cetmUs, dependitnttt dtl 

Ministerio d* la Gobernación, precedido del artículo eorrespon* 
diente da la ley j  del Real decreto orgánico.— Edición o£« 
eial.—Se hall» de Tente en el miaino AMacén de le Gleonr^ 
mr Mamid, el precio de 50 céntimo» #1 eiempler

L IQ U IDACIÓN POR CESACIÓN DE COMERCIO.— LOS 
que tengan objetos , empeñados en la Casa de Préstamos 

calle de Miguel SerVet, núm. 2, Préstamos  pesarán ¿ reco
gerlos en el término de sei* meses.

Madrid 31 de Diciembre de 1894.—C ésar de la s  Posas.
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SANTOS DEL DIA

L a  C ircuncisión  d e l  Señor  

Qnaromta H o ras  en S a n ta  M ada .


